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Gran Jurado p~n cODocerde l. aca..ció. prelRtada ea COA-

tr. del uroberaador J de l. Le,i,lahuI de Querélar.. Se
.prob6 eltrimite de l. MUI. -Se poae I diIC8.ió. el dicta.

.fa de la 5Kti6111h!ltnclon del Gru Jando. -No bahitD.
do "qaoram", el t:iad.d8Do pre.ideDte le...ta la .ui6.., ci.
ta.do PU8 m&A..a a lu c..tro ., .edi. de la tarde, ea q8e

.e coati.ur' dicba di'C8.ióa.

Presidencia del
C. BORQUEZ FLA VIO A.

.\ las ;; p. 111.,('1 ('. !oIecrdllrio Rodríguez pasó Hs-

1:1.~. hahil'ndo quorum, ('1 dUllad:mo presidente de-
('Inr{¡ahi<'rta In ~('!Oi(m.

-El mismo C. secretario: Se procE'de a onr lectu.
ra al acta 11(' la s('!>ión verificada el dia 28 de no.
\'iembre próximo pasaoo. (Leyó.)

,

EHtá 8 discusión el acta. ¡~O hay ningún señor
ReDador que desee hacer uso de la palabra' En vo-
~aci6n económica se pregunta si se aprueba. Los
que estén por la afirmativa, se sen-irán indicarl0.

AprobAdlL

-El mÚimo C. secretario: Por actlerdo dc la Pre-
~i¡Jf'n("i:t ~(' \'a a proceder a la ('le("("ión de la MCM
Directiva qut' (Iebcrá funrjonar en e] presente mes
y, al ('ft'cto, SI:' l'ol1!~('(lrn dirz minutos a lo~ señores
~(,lJ:.l,I(lres paru que ge pongan de aruerdo.

............ , ,........

-El C. presidente: S(' reauuoa la ~esi6n.
-El mismo C. secretario: Por actlerdo de la Pre.

sidencia se pregunta a la Asamblea Mi Jas eleccio-

J1f'S ge verifican pn un solo neto. Los que t'8tén por

la afirmath'a, se servirán indicarlo.
Ae verifican en un solo neto.
(Loa señores sena.lores pasaron a dl'positar sus

('~dulas.)

-El C. presidente: He Impliea a Jo~ señores Man-
cilla y Juan Sóm'hez pU8en a hacer el elH'rutinio.

(Ae verifie{¡ l'l f'scrutinio.)

-El mismo C. secretario: El l'8crutinio ha dado
el siguiente resultado: Para presidente, los senado.
te:o¡ José I. Lu~o, ron 27 votos; .Julio Orne]as, 21;

TeMBo H. Orantes, 1, y Carlos B. Zetin8, 1.
Para 1er. vicepresidente, los senadores Rafael

Martiuez, 27 vOt08; Jesús Sih-n, 22, y Leonardu
Pps('atlor, 1.

Para 20. vicepresidente, ]05 senurlores Lconartlo
P('s('udor, 27 votos, y Ram6n Rodríguez Rivera, 23.

-El C. presidente: Se declara presidente del Se.
nutlo para funcionar en eJ prescnte mel't, al C. José
I. Lngo. Para h'r. \'icepresidente, al ('. Uafael
Mnrtínez, y para 20. vicepr('sid('utt', al C, Lconnrdo
PC'scador. (Aplausos.)

-El C. presidente: La C{lmara tIc Seuadores se
erige en Gran Jurado para conoecr de la acusación

presentada contra el gohernatlur y la Le.gislatura
rl('J Estado de Quer6tnro. ,

-El C. AvUa y Castillo: Pido ]a p:dnbra para
reclamar e1 trámite.

-El C. presidente: Til'n(' ugted la palahra.

-El C. Avila
y Castillo: Todavía no cra conoci.

do del Senado el dietamen de la Comisi6n Iustrueto.
ra del Gran Jurado, cuando se tomó el acuerdo o;
DI('jor dicho, cuando 8nuuci6 ]a Presidencia que hoy
se erigiría esta Asamblea en Gran Jurado, y que
se invitada a la Comisión de la C~mara de Diputa-
dos, que decfa iba a traer ]a voz aeusadora. Hoy si
es conocido el dictamen por los señores senadores y

pueden resolver sobre un punto que voy a propo-
ner, En el dictamen dedaramo! que no ha lugar a

la constitución del Gran Jurado, porque no hay de.
litos federales, que son de 108 que puede CODOeE'r
esta Asamblt"a únienmente y, entiendo, que debe
rt>solverse <,sto pre,'iaml?ute en sesión de ()ámarn.

d(' ~t.'nadore8, )' r("slwlto por la Asam},lea (llIe (>g
«('

apl'{)uarsc ('1 diC't:lm('n, t'lItit'nclo f)IJC 110 hahrá IU,C':lr

:1 1:1 I'on~titu("i{'n d('1 (¡ran .Inrar1o; si SP r('~u('h'(' lo

I'untrario, ('ntoun's l'0dr:1 ('on~tituirst' ('1 Gran .JII'
rudo :O' forman.!' ('1 pnl{'{'SfI ]'!'spectivo. Por lo tnn.
to, supli{'o ;¡

la Hl','rf'taría se sin'a interrogar a la
A~amble:J. sohre si t'S

(le aprob:lrgp mi propo~icj611

pal'a di~eu!ir prilll('ro ('1 riidanl('n ant..s (1(' t'I)I\~ti-
I tllinw

(,1 (iran .Jurado.
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-El mismo C. secretario: Por acuerdo de la Pre-
sidencia. . .

-El C. Hidalgo Cutberto, interrumpil'lluO: Mo.
ción de or..1ell, señor presidente.

-El C. presidente: Tiene la palabra el C. Hidal-
go, para una moción de orden.

-El C. HIdalgo Cutberto: El Reglamento de la
CÚmara señala los procedimientos que deben se.
guirse en efltos casos. La Mesa ha puesto a discn-
5ióu un tlictameD prescntado por la Comisión, y.aho-
ru la C01l1i:óliónpresenta ulla nneva proposición. En
primN lugar, el señor senador .Avila y Castillo debe
prescntar su nucva proposición como lo' exige el Re-
gb.mcllto, r entonces la Asamblea resolverá si es
de tomarse l'n consideración antes de eutrar a la
lJiscusión del dictamen. A mi juicio, hemos sido
cita.los para ]a sesión de Gran Jurado; se ha invi-
tado a la C{IlHura de Diputados para que mande
sus representantes que forman la parte acusado.
I'a, conforme a In 1(')'; están presentes

y yo no sé

por qué busca un subterfugio el señor senador Avi-
la y Cnstillo pnra que no ¡.;e proceda ni csttHHo de
e~tc asunto.

-El C. Av1la y Castillo: Pido la palabra.
-El C. presidente: Ti{'ne la palaura

(,1 C. Avila
;: Castillo.

-El C. AvUa
y Castillo: Xo es un subterfugio

el (Juc he busl.':ulo; es sencillamente racion-al y lógi.

co lo que propongo. Debe estudiarse antes el dic.
tamen {'11!Scsión onlinaria y aprobarse o no la cons.
titución ill'l Grnn Jurado. ¡A quién va a juzgar si
todayía no se sabe si se aprueba el dictamC'n y en
qué forma se le va a juzgar?

-El C. Reynoso José J.: Pido la palabra, s{'jlOr
president('.

-El C. Avila y Castillo: No hay nada a disensión.
-El C. Reynoso José J.: El señor sen:ulor Avila

diC'e quc no hay nada a discusión; pero para que él
hable sí hay algo a fliscusión.

Lus sl.eciones del Gran Jurado, no son eomisio-
n('s CO,IUUIl('Sy t'orrientes. Si este dictamen fuera
de alguna" Comisión de Puntos Constitucionales, es.
taría bien que se tliscutiera en sesión de Cámara.
110 Senadores; pero las comisiones instructoras del
Gran Juratlo no tienen derecho a ha('er dictáme.
nes; tienen derecho de hacer investigaeioncs y des-
pués proponer sentencias. De manera que, 1CÓI110
RO va a discutir una resolución de una Comisión
Instructora on sesión de Cámara do Senadores' El
Reglumento do la Cámara y la Constitución de 17,
lo mismo quo la de 57, establecen claramente 109
procedimientos. De manera que 10 que propone el
~eñor senador Avila, de que esto se trate como dic-
tamen de una Comisi6n común y corriente, es seno

c-iUamento un disparate.
-El O. Siurob: Pido la palabra, señor prcsL

dcnte.
-El núsmo C. secretario: Por acuerdo de la Pre.

sidencia se nI a dar lecturn a 10 que dispone la Ley
de Responsabilidades.

j j

Artículo 39. El Jía designado, leIda y aproba-
da el atta de la sesión anterior, el presidente de la
C{lrnara de Senadores la declarará erigida. en Jura-
do de Sentencia. dándose en seguida lectura al ve-
redicto del Jurado de Acusación, a los alegatos pre-
~entados :¡ In Serrión Instru<'tora del Seua.1o y al
tih.tnuH'n de ésta."

,t Artículo 40. Verificado lo anterior, se concede.
rá sucesivamente la palabra al acusador y al acu.
sado y a su defensor, debiendo sujetarse el Sena-
do, en este acto, n' lo que para caso idéntico se pre-
viene en el artículo 35."

-El C. AvUa y Castillo: :.\[oción tic orden. Aun
uo se ha resuelto si el Senado está ya constituido
en Gran Jurado, suplico a usted hlterrogue a la
Asamblea.

-El C. presidente: Tiene razón el señor senador
Adla y Castillo; en estos momentos está a dis('u,
sióll el trámHe ue la )J.esn, y una vez quo se fl'sud-
va sobre la moción presentada, se sabrá si se le
eoncelle el uso de la palabra al C. diputado Siurob.

-El C. Orantt:s: Pido la palabra.
-El C. presidente: Tjene la palabra el C. Orantes.
-El C. Orantes: Señores senadores: La COIlSti-

tueión, en este asunto es enteramente clara. Dic'e
el artículo 111:

j

f De los delitos ofi('iales conocerá el Senado, eri-
gitlo l'n Gran Jurado; pero no podr{, abrir la averi-
guatión correspondicntee sin pre,'ia ac'usación tIc
la Cámara de Diputados."

Ignoro hasta ahora si hny alguna acnsaci6n foruwl
heeha por la Ctunara de Diputados; lo que creo
que existe en el expediente es un acuerdo do aque-
lla Climarn, en el sentido do que hay luga'r n for-
mular esa ar.usación. Yo creo que para que pueda
resolverse este punto, necesita venir forzosamente
esa acusación heeha por quien corresponda, es (Jl'.
cir: por la Cámara de Diputados; después (]c veri-
ficada esa acusación, se ,.erá que pase a la Comi.
sión rn~tructora del Gran Jurado, a fin de que ésta
verifique las averiguaciones respectivas y, agota.
das éstas, entonces podrá el Senado erigirse l'll
Gran Jurado para resolver; pero es necesario la
an.riguación de este punto para ver si puede o no
la C{llllara de Senadores erigirse en Gran .Jurado.

-El C. HIdalgo Cutberto: Pido la palabra.
-El C. presidente: Tiene la palabra el C. Hi.

dalgo.

-El C. Hidalgo Cutberto: Voy a hacer una al' la.
raci6n, sosteniendo el trámite de la :Mesa. Hay dos
<:tases dl' delitos de los funcionarios públicos: fe-
derah's y COIllUU{'S.De los delitos comnnes conon'
simple y sencillamente la Cámara de Diputados, y

es a eHa a quien compete tratarlos exclusivamente j

los d('litos federales oficiales, son de la competen.
da de las dos Cámaras. La ley establece la forma
en que se' deben juzgar estos delitos oficiales del
on)en fedNal, y de una manera. terminante señala
que por el solo hecho de que la Cámara de Diputa-
dos haya declarado que ba lugar a proceder en
esas condiciones, ya no lo queda a la Cámara de
Diputados más que ser la parte acusadora, y la Cá-
mara de Senadores debe convertirse en el juez que
sentencie o absuelva, exclusivamente; no le toca n
la Cámara de Senadores resolver si es o no de cons-
tituirse en Gran Jurado, puesto que la leyes teJ"-
minante y debe, por cl hecho de haber acusado la
Cámara de Diputados, constituirse en Gran Jurado
para resolver sobre la acusación presentada por la.
Cámara de Diputados. En tal virtud, el trámite de
la :\Iesa es que se abra la sesión de Gran Jurado
para conocer dC'1 caso. Tan es asi, que los mismos
dictaminadores han desconocido completamente el
1'1'0cetlimil'nto 111ha('C'r un dictamen en que no se
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ba ahierto un prOI'(>~o, no Sr' hall traído l:I~ prlll"

bas, 110 se han eit:Hlo tpstigns, l)IIl'sto qu<, 110 rincll'D

informe sobre estoi por un lado nOi4 prcst'ntan un
dictamen, el más confuso que se 1H1('lle .lar: en l'l
primer punto resolutivo Joit' ¡li¡'t' que ha)' Jugar a

acuf13ción, y {'n el segtlUtlo se (Un' que se sohr{'St~I'.

l Cómo ('8 posible que, por un lado, la Cámara de

Senadores no pueda conocer, y por el otro, ~í ah.

snel\"ct Es decir: I {'] asunto no ti{,lle que n'rse cn
eatn C{¡mara ~

SeiíoT(,s Sl'I1:HloTf"S: Es n{'cesario quC' compl"('IHla-
mos la ol'g:lIliz3¡'it'lI, 1'1 Mistema y la forma l'n qUl'
l'HtÍt I'St:lhll't'illo por la h'y cómo ¡1('hen trat:U¡.il' ('s-

tas c:uJOs, y
('8 el (lile he srñalado: a la CÚmara t}e

Diput:Hlos to('a saht'r si h:¡y (h'lito o no lo hay; 1'5
{'Ila la parte at'uR:1110faj

y a la Cámara ilc S('n:u]o-

r{'s no le correspondr otra ('osa que t'onstituirsc ('11
Gran .Jurado, para scntclH.iar o absoh'cr. 1)or ('so
sostengo {'I trámite de la )1(,8n, y por {'so erro (Iu('
drbclllos ('ontinunr tnl y ('omo 10 ha onl('u:ulo la
Pr{'sidencÜI.

-El C. Cravioto: Pido la palnbm.

-El C. pl'e6idente: Tienc ustr.l la palabra.

-El C. Cravioto: El discurso del señor 8{'nador
JIidalg-o no des"ant'ce la objeción ('onstiturional
s(.rin (11lC al"a1l:1 de hacer contr:1 el trÚmit{' de la
~lcija ('1 srñor senador Oraut{'s. El selÍor sellallor

Orallt{'s presl'nt6 UI1 argumento ('onstitueional que

{'s, sencillnm{'nh', formidable en taso de que S{':1.
cierto lo que l'1 expone. Ha dado le('tura al artículo

cOllstitutional h's}){'etivo, que dice:
¡.

De los flelit.os ofi(~iales conocerá el Senado, {,I'i.
~jdo {'n Gran Juradoj pero no podrá abrir la aVl'ri-
gmll'ión correspou,liente sin previa at'uS:l.ción fl~ h:
Cámara dt' Diput:ldos."

y
agrIJga el señor Orantes: la I\l'usadón {le la

Cámara de Diputados no cxiste en el expel]ienh'.
Si esto ('$ ('ierto, sale sobrando discutir el proble-

ma, porque si no hay acusación formal de la Cállla.

r:! de Diputados, bcuál es la base del Gnm Juradot

Por consiguiente, si no tenemos acuHa('ión de la Cá-

mura de Diputados, sale sobrando que perd:U1IOH el
tiempo en discutir en Gran .Turado el "id-amen cll'

la Comisión.

Por lo tanto, para proceder con orllen, atenta-

mente suplico a la Prcsi(lenl'Ía se sin-a ordenar a

In Secretaría que informe al Senado ~obre el pal'-

tit'ular, es decir: si existe la acusación formal lit' Ja
Cámar:! de Diputaclos, o no.

-El C. secretario Bodriguez: Por acuerdo de la
Presidencia se ":\ a da!' lectura al oficio de ]a Cit-
mara de Di¡,utados, con que remitió el expedjl'nte
respectivo, así como a las conclusiones aprob:ulas
por aqu('lIa Cltmara:

l' Para los efectos a CJue ha,ra lugar, tenemos la
honra de enviar a esa II. Cámara l'olegisladora, en
382 fojas útiles, el expediente form:ulo por la ~:I.
~t~cción Instructora del Gran JUTaI10, ('011 motivo
do la acusación presentada en contra del C. Ernes-
to Perusquía, exgoberl1ador del Estado de Queréta-
ro, )' diputados de aquella entidad, por ",iolario-
Des a la Constitución General de la República y

leyes federales, así como, en una foja útil la minu-

I

ta de las proposicioncs aprobadas J con las cunll's
termina el dictamen relativo.

I

¡'Esta Cámara, cumplimentando la última de las
proposiciones de refer<>ncja, comisionó a ]os CC.

tlipllt~lIlo!; ~rnrinno Ll.:tl, ~1:1111H'1Garda Yigil, Jo,w
Siuroh y Amfulo .1. Tre'jo, a tín de sostener ante
cs(' 11. Senado la acusaci{¡n..¡Ih.jteramos a IIStl'.]t'R Jas sE'g'uridadeM (le nU(>!J.

tra atenta considf>r:lI'i¡"JII.¡.
Constitución r HC'formas.-:\léxieo, a 24 de 1)('.

tubre de 191P.-José P. Saldaña, D. S.-David caa..
tillo, D. S.-RÚbrjca~.~A lOR ('indadanos secreta-
rios de la H- Cámara ,1('Hen:Hlorf's.-Presente. t,

j j
Congrt.so de los Estados {rnidos )Icxicanos.-

C!WJ:lTa de lJiputntlos.-:\linura.
j ¡

]'roposiriol1{,s aproha(las.j ¡
Primera. Los diputados a la L\'gislatura tlt'

QII('Tétaro CC. Petlro Argídn, Holwrto Xieto, Ma-
riano Retama. Lamberto RPtama, .JII:1II B. )'1en<lo.
7.a, Eugenio Mt'ndozaJ licenriado Luis Oóme7., Guj.
IIcrmo Alcántara, .Juveutino Rui7. Alfaro, (}o('tor
S:lh'ador ),tkhaus, Gonzalo )'Ionto~'a, Jos~ Orozeo,
doctor Carlos Alco('(-'I', .José :Marroquín c 1sma('1
Ugalde, son de acusarse> :1ntf' ('1 Senado <le ]a Rrpú-

bli('a por viol:l('i{m d('1 artí{'ulo )0. d(. la L('y de :J
de noviembre de )870, y dt. 19g artículos 39, 40 Y
4) de In Constituri{11l General de la Repúblira.

Sí'g'unc1a: Por la misma rallsa, t.s 11('aeusarse anh'
el mislllo ruerpo al C. Ern{'sto Pernsquía, goberna-
dor del Estado de Queréturo.

I'Tercera. Xómbrese l1lU¡ Comisión de' esta Cá.
JIInTaque ante eJ Sena(lo sostenga la acusaf'i(m.¡,

Salón de Sesiolles de la Cámara <le DiputadoR
del Congrrso de la Ullión.-Mé:odeo, a 11 de octu-
bre de 19J9.-&. A. Soto, D. P.-José P. Saldaña,
D. S.-Pablo AguUar, D. S. "-Rúbrh'as.

-El C. Hidalgo Cutberto: Pido la palabra.
-El C. presidente: Ti('ne la palabra el C. A\"ila

'Y
CastilJo, quc la hahía pedido con anterioridad.
-El C. Avila y Castillo: Para suplicar a la Mesa

ponga a votación mi proposición, que He contrae a
que se desccbe el trámite de ]a Mesa J a que se
discuta el dictamen en ~esi6n ordinaria de la Cá-
mara de Senadores. Y si hay sietl.' senadores (llll'
me' 3rompañen, pido que la votación sea nominal.

-El C. presidente: Tif'n\' la palabr:¡ rl C. Hi-
dalgo.

-El C. Hidalgo Cutberto: Yo 110 ,-al'ilo, ni fr{'O
que ningún se'ñor senador vacilará en que la "ot:l-
c¡bn 8(':'1nominal ('u:1I1do lIegne el caso. Por ('1 mo-
mento es Ilel'rsario hacer aclaraciones, para que "a.
yamos por la vía señalada por la ley.

Se ha prescntado por la Cámara de Diputado",
una acusación a la Cámara de Senadores; se ha
nombrado la Comisión que debe venir a sostener
esa acusación )' forma la parte acusadora; se ha
sciial:1do quién cs el acusado y, señor{'s senadores,
el procedimiento del jurado de sentencia es el que
señala la le)', pues en su arUculo 37, d{>una mant"
ra terminante, dic{':jj

Articulo 37. Lu('go que la Cámara 11e Senado-
res hubiere rerihido dicho veredicto, lo mandará
pasar a la Sección InstnH'tora correspondicnt{'- Es-
ta f'mplaz:trfl inmediatamcnte al acusador )' al .u'u-
sado y su defensor, hadéndoles saber que dentro
de tres dias pueden presentar sus aleg'atos csrri.
t08.

.,

Así pues, señores senadores, la Comisión Instml"
tom correspondiente no ha emplazado ni al aeusa.
t)or ni a1 acusado ni a su defensor, ~. prcscnta uu

dictamell. El dictamen debe ser a base de haber
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oído al acusador, al acus::Hl0
'J'

siquiera a su defen-
sor, para que, en esas condiciones, pueda el Senado
convertirse en Jurado de Sentencia j', si a su juicio
10 cree prudente, absolver; pero si no lo cree, sen-
tenciará..

El proccdimi('uto que quiere el señor Avila y

Castillo que se siga, C!'Iun subterfugio: no se abr:1
la sesión del Gran .Jurado, apruébese el dictamen.
Aprobado un flictamt'n que tiene la base falsa de
no estar apt'gado a la ley, de no haber ¡:¡cguido los
procedimientos iuclicados, Fómo 50 instala el Se.
nado en sesión de Gran Jurado? Aprobar el tlicta-
meu no ticne ohjeto. }~videntemente que nosotros
debemos partir de esta base: instalado el Senado
en sesión de Gran .Turado, estudiar el dictamrn que,
srg-urmnente, en ]a conciencia <1e]a mayoría de los

8cilOfCS senadores está que éste no está apegado a
la le.y, porque no se ha oído, es decir, que la Comi-
sión 110.ha oído a ]a parte acusadora ni al acusado

ni a su <1efensor. En tal virtud, la Cámara de Se-
nadores no puede fallar ni puede sentenciar si no
está hecho el proceso; ni siquiera puede absolver .la
Cámara de Senadores, porque la parte acusadora
<1irú: si no me has o1do, ¡C011 qué derecho absuel-
ves? Aunque quisiéramos absolver, sería un camino
verdaderamente extrafio a la ]ej-. Por esto, seilOres
senadores; considero que, en obvio de tiempo, y

realmente como debe ser, la Cámara de Senado-
res, constituída en sesi6n de Gran .Jurado, deb~
desechar este dictamen j" ordenar a esa misma Co-
misi6n o a otra, que proceda conforme ]0 manda la
ley. ,En estas condiciones, sí podemos dictaminar
sobre un proceso que so haya instruído debidamen-
te. De otra manera, repito, ni siquiera la absolución
del acusado sería legal, puesto quo no se ha oíc1\)
al acusador.

-El C. Avila y Castillo: Pido la palabrn.
-El C. presidente: Tiene la palabra el C. Avila

y Castillo.

-El C. Avila
y Castillo: El error capital de todo

lo tlicho por el scilor doctor llidalgo proviene de
que entiende que en toda acusación debe ncce~a-
riamente resolverse absolviendo o contlenando. Si
supiera el señor doctor Hidalgo que pueden ser
ucsechadas las acusaciones y sobreseerse, segura.
mente que no hubiera' incurrido en este error. Es

"erdao (Jue compete a la Secci6n del Gran Jurado,
es \'erdad que incoatlo el proceso ante el Jurado de
Sentencia, que es el Senado, por medio de su Co-
misión <le Gran Jurado, deben hacerse todas las tra-
mitaciones que seüala el doctor Hidalgo y ]legar

hasta la 'sentencia absolutoria. o condenatoda; pe-
ro no es exacto que esto es lo único que debe ha-
cerso, puesto que las acusaciones presentallas' ante
un juez pueden ser desechadas de plano por infnn-
tladas y puede sobreseer el juez desde luego, sin que
ni siquiera I?onozca el acusa(lor que ha sido acusado,
o porque se presente la acusación ante un juez in-
competente. Aquí se trata precisamente de una
acusación hecha ante un tribunal incompetente, que
es Jo que viene sosteniendo la Comisión Instructora
<lel Gran Jurado. Si el señor doctor Hidalgo, fun-
giendo como juez de lo Civil, recibe una acusaci6n
por el delito de homicidio, indudablemente que la
desecharía sin meterse a poner auto de proceder sin
oír a la parte acusadora, ni recibir pruebas de nin-
guna clase. Pero mús aún: siendo el seüor doctor

lIitla]go juez de lo Criminal, put'tle perfectamente
recibir una acusaci6n en que se impute la comisi6n
de un delito y desechar o sobreseer- Voy a ponor
ejemplos. No todos los hechos, por rutas asquerosos
que sean, constituyen un delito, )- vaya citarIe dos
casos: El Código Penal de Yucatán no considera el
adulterio como de1ito, sino solamente como una cau-
sa de divorcio. Si ante el Juez (le lo Criminal so
presentare una acusación por el delito de adulte.
rio, seguramente la desecharía, a pesar do que se
trata de hechos que caen dentro de la órbita de la
acción penal. En la ma;ror parte de los códigos de
los Estados no existe como delito el hecho asque.
rosa tle la sodomía, y si se fuera a denunciar este
hecho y a pretender que un juez lo persiguiera ea.
mo <lelito, seguramente que no daría entrada a ]a
acusación.

A nosotros viene ahora un expediente que tUce
que se han cometido estos y aquellos delitos, se acu-
mulan cargos, y el Sena<lo dice: pasa a la Comisión
Instructora del Gran Jurado; ]a Comisión estudia
todo el expediente y se encuentra con que DO es tri.
bunal competente el Gran Jurado para resolver so-
bre esta cuesti6n, que es absolutamente local, más
aún: si ]a resuelve el Senado, irá a atacar ]a sobe-
rania del Congreso ~le un Estado. Si hay vio]acio-
nes constitucionales o ataques a las garantías indio
viduales, en esta o In otra ley, váyase a la vía res-
pectiva, quo es el juicio de amparo; no es el Sena-
do quien debe resolver este asunto; de manera que
lo que propone ]a Comisi6n, es desechar desde lue-
go la acusación, es decir, declarar que no hay ma-

teria para el juicio, que no hay materia para el
Gran Jurado, que no hay materia para que conozca
este Tribunal; debe resolverse esto antes; si se de-
darase quo hay materia, volverá el asunto a la
Comisión, quien dictará el anto de que se proceda,
abrirá ]a averiguaci6n correspondiente y con totlo
el cúmulo de pruebas podrá proponer la resoluci6n
que corresponda a] Senado. Por eso he pedido (y

ya se acordó que la votación sea nominal en este
caso), que sea desechado ,el trámite de la Mesa na-
da rnáB, para que luego entre a <liscusión el dicta.
men en sesi6n ordinaria.

-El C. Frías: Pido la palabra, señor prcsitlente.
-El O. presidente: Tiene ]a palabra el C. Frías.
-El C. Frlaa: La discusi6n versa o, mejor dicho,

debe versar, señores senadores, únicamente sobre la
procedencia o improcedencia del tr!lmite de la Me-
sa, que dispuso que el Senado <1e la República se
erigia en Gran Jurado para conocer del dictamen
emitido por la 2a. Comisión Instructora acerca de
la acusación presentada contra la Legislatura y el
gobernador del Estado de Querétaro. Cualqnier
otro punto que se aparte del que acabo de señalar,
se separa por completo de la discusión y ]a discu.
si6n pierdo ya el camino que debía seguir. Entien:
do yo, y sobro ese parti~ular vaya emitir mi pare-
cer, que es al Senado do la República, erigido en
Gran Jurado, a quien corresponde conocer de la
improcedencia o procedencia. del dictamen emitido
por la Comisión, y voy en seguida a demostrarlo.

El inciso último del articulo 111 de la Constitución
dice textualmente lo que vaya leer:

"813 concede acción popular para denunciar, no.
te ]a Cámara do Diputados, los delitos comunes u

oficiales de los altos funcionarios de la Federa-
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e¡óo, Y cuando la C{¡mara mencionada declare que -El O. Avila J' Castillo, interrumpiendo: IDsis.

ha lugar a acusar ante el Senado, nombrará una Ca- to en mi moción de orden, 8e60r presidente.
misión de su seno para quc 8o~tcnga ante aquél la -El C. Frias. continuando: Dice 88(:
aensación de qu'c se trate." "Primera. Los cargos formulados contra el C. Er-

La acusaci6n pn>st'otaJ.a por alguno~ partidos lll'sto Perusquía~ t'xgoberna.lor de Qnerétaro, y di.
politico~ lId E:.¡tado ,h, QlIl'rótartl fue ¡l¡rigida a la }Jutados PCt1ro Argáin, Roberto Kieto, Mnriano Re.
Cámara de Diputat1os. En la CÚlIlara tle Diputados tama, Lambcrto Retama, Juan n. Ml'ndoza, Euge-
se discutió .v aprobó 1.'1tlidamen respectivo de su Bio ~1L'ndoza, Luis Gómez, Guillcrmo Alcántara, Ju-
Comisión Instructora, dedarando que habia lugar vL'utinn Ruiz ..:\Jfaro, Salvador Miehaus, Gonzalo
a acusar ante el Seuado. A~í pU4.'S.queda aatide- Montoya, José Orozeo, Carlos Alcorcr, José Marro-
('bo el requisito del último ineiso del artíeu10 111 tJuín e Ismad Ugalde, no son de la competencia del
do la Constitución fedt'ral, que declara que cuanllo Gran ,Turado, por no constituir de1itos fedcrales."
la Cámara de Diputados acuerde quc ha lugar a aeu- ACómo, pues, M'liores sena¡}olt's, va a t'iObrl'SCCrl'll'
sar, venga una Comisión de HU Sl'UO a sosteue-r la en un t-'xl'cclientt..' antes de abrirst' la a\"t'fi~uaci611!
H(!usación ante el Senado. Esto jamás lo había yo visto cn la larga práct ¡ea

Ahora bit.nj ~i pues está formulada la acusación, I
(¡lU.' t'~ngo ('n asuntos jut1icialps- I.':\csohresec t'll:IlI-

si cstá nombrada la Comisión y la Comisión está do se \"l' que no )¡:¡y delito, y se
n'

((Ul' 110hay di"
aquí I'Cl'Sl'lIte, cabe elltonCl'S la aplicación exactí- lito l'uando se han practicadu las tliligcncjali t.o-
sima dt'l primcro y se~ullrlo ÜH~isIISdel artículo 111 rrcspomliputesj :tutes, jamÍls lHlt'dl' l1arsl' t'í!t¡¡ di'-
,lellJli~llIo ~uprelllo Códigu, que dicen así: tcrmina(!j(¡n.

.
¡
De los delitos oficiales conocerá el SellatlO, eri- Por otra parte, para concluir, debo hacer prcseu-

gido en Gwn Jurado; pero no podrá abrir la averi- te csto: el dictamen comienza con estas significati.
;.t'uaci6n correspondiente sin prt'da acmmeióu de la vas palabras:
UáUlara llc Diputados. "La 2a. Comisíón Instructora del Gran Jurado, a

4' Si ta. Cámara de Senadorc~ uecJarase, por ma- cuyo estudio pasó el expediente formado en la Cá-
yoría de las dos terceras partes Ile1 total de sus mara de Diputados con motivo de la acusación pre-
miembros, después de oír al acusado y de practicar sentada ante ésta por varios miembros del partido
la!:! diligelldas flue estíme cou'-I'nientes, que ésto político" Ezcquiel Montes" contra los dillUtuclol'l a la
~~ t'ul}lab1c, (lUl'dará privado de 1m PUt'sto, por viro Legislatura de QUt'rétaro y contra el ex¡.rohcrnadur di'
tud de tal uecJaración, o inhabilitado para obtener aquella ('utidall fl'deratinl, someÍl' a la deliueracilju
utro, por el tiempo que determinaro la ler." de '"ucstra soberanía l'l sigui<'nte dictamen:.. - -

..

Es así que aquí está prc:;ente la que ha acusado, Es, pues, la 2a. Comisión Instructora del Gran
la Cámara ue Diputadosj luego la Sección Instrueto- Jurado la que dictaminó, y yo nunca he visto que
ra uel Gran Jural10 ue la Cámara de Seuadorc~, a los dictámenes formul:ldos por las secciones instruc-
la que se ha turnado la acusación rc:;pectiva, tuvo taras se r('suelvan en sesión ordinaria. Tienen que
y tiene la obligación de haber abierto la averigua. i tratarse erigiéndose la Cámara respectiva

l'n Gran
cjón respectiva. : Jurado para poder resolver sobre la procedencia o

El st.'guudo inciso del artí<"ulo 111 l1ice así: ¡ improcedencia del dictamen- Sobre cste punto,.¡

Si la Cúmara de Senadurcs declarase, por ma- pues, debo vorsar la discusión y tiene por fuerza

-,"oría rlc las dos tcr(!t.'ra~ parte~ IIt'I total de sus l't Senado que constituirse en Gran Jurado para
lIIielllbro~1 ue-spués de oír al acusadu y de prnetiear resolver sobre la procedenda o huproeeuencia del
las diligcncias que estime conv(!nient('f~, que éste dictamen.
es culpable, quedará prh'ado de su puesto, por viro -El O, secretario Rodriguez: Por acuerdo de la
tud de tal. dc(!laración, o inhabilitado para obtener Presidencia S6 pregunta si se considera suficiente-
otro, por el tiempo que determine la ley." mente discutido el trámite que dió. Los que estén

En consecuencia, la única, pero absolutamente la por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
única función de la Sección Instructora del Gran Suficicntemente díscutido,
.Jurado, es abrír la averiguación correspondiente, y En votación nominal se va a consultar si se aprue-
cuando esté en estado de fallar, cuando se ha)'a bao Por la afirmativa.
agotado esa averiguación, entonces vendrá propo- -El O, secretario Arias: Por la negath'a.
niendo, por medio de conclusiones claras, precisas I (Se recogió la votación.)

r terminantes, si hay o no delito J- si los acusados
I

-El a. secretario Rodriguez: Yotaron por la afir'
~ou o 110l'(-'~ponsablesj }Jero nunca I.'on la festinacióu mativa 108 siguientes CC. senadores: Arias, Barrón
que lo ha hecho, ni pasando por endma de los pre- ! Vázquez, Cervantes, Co10rado, Contrera~. Cravioto,
n'ptos constitucionales. Xo me t.'xplico, por otra I Frías, García Jonás, Garda Juan Manuel, García
parte, cómo la Comisión Instructor:! del Gmll J1I' de León, Germán, Hernández, Hidal,g-o.Antonio, Ri-
rado coue1u:.-a su dicta.mell ('on e!Otas dos contradi(!- I dnlgo Cutberto, Jiménez, Jiméncz )Iórito, López,
torias proposic:!ionÍ's: Primera... Lugo, Martíuez, Meza, )Iorant(>, Xájera, Orantes,

-El C. AvUa y Castillo, interrumpiendo: Moción! Ornelas, Pescadur, ReYlloso José
J"

Rfos, Rivas,
de orden. Xo {'stá :1 I1iSl'usiílll el di('tanH'lI, sino

l' Rivera, Rodriguez, Rodriguez RivNa. Salinas, Sán-
el trámite ole la Mesa. i ('hez, Silva, Tf'jetl:1, Yázl!uez, Yi('ario

:"
Zetina. To-

-El C, Fria.s, I'ontinuanoio: Para funflar la pro. tal, 38 votos.

I'cdeul'ia ,II.') tdmite IIC' ]a )It's3, tengo {IUl' demos- -El O. secretario Arias: YotarulI }JUI'la li~gati-
tea!' 1a int'oIlSt'~'uclll'ia dt' la ('omisi"'1l dict:uuiua

j
va los siguientes CC. sl'nadores: Avila v Castillo,

oIora al ('ou(,luir ('OU do~ I'rop:'~it'inll\'!'ó "III1II',l'lid\'. ~ CastiUo, Reruoso Bl'uito y Plank. Total, 4."otos.
rias, ! -El C. Cravioto: Pido 1:1palnbrn para una pro.

La primera di!:e: "Los cargos.,. .-', ¡ posición.
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-El C. presidente: Ticul.' usted la palabra.
-El O. Cravioto: Pido :1 su señoría que tenga la

bondad de mandar leer los artículos relativos al pro-
cN1imicnto para normar nuestros actos.

-El a. presidente: Ya se les dió lectura hace un
momento; pero, obscquianl1o los deseos de usted, se
volverá a leer.

-El O. secretario Rodriguez, lcyendo:
H Capítulo 50.-Proccdimientos del Jurado de Sen-

tencia.
tt Artículo 39. El día designado, leída y aproba(la

el acta de la !:I('siónanterior, el presidente de la Cá.
mara de 8c113(lorc8 la declarará erigida ('11Jurado
de Sentencia, tlálldose en seguida lectura al ere-
dicto del Jurado de Acusación, a 108 alegatos prc-
sentados a la Sección Instructora del Senatlo y al

dietarní'u de ésta."
"Artículo 40. Verificado lo anterior, se concede-

rn ~ncesivamento la palabra al acusador y al acu-
!:luJo r a RU defensor, debiendo sujetarse el Sena.
~to, t'TIe~te acto, a lo que ])3ra caso idéntico sc pre.
,"h.-uc en el 3rtículo 35."

-El C. Cra.vioto: Yo entiendo que los artículos
del Jurado de Sentencia no son ]05 aplicables. Los
nplicablcs son los artículos que se refieren a Gran
.Jurado. Esta leyes reglamentaria do la Constitu-
ción anteriorj la Constitución anterior tirne una
difercnt'ia marcada en el procedimiento con res.
pecto a la Constitución actual Según la Consti.
tución anteríor, la Cámara do Diputados 80 erigía

l'l1 Jurado de Acusación
y el Senado en Jurado de

Sentencia. Ahora nOj ahora el Senado se erige on
Gran Jurado, y si es verdal1 que en su caso puede
l1egar a la sentencia a que se refiero el mismo ar-
tículo, que no es otra quo destituir al acusado de
su puesto, no es el Senado un Jurado de Sentencia
)", por lo tanto, es aplicable lo del orden del Gran
Jurado.

-El O. presidente: Sírvase el señor Cra vioto se-
ñalar los artículos que desea que se lean.

-El C. Oravioto: Yo no puedo señalar los ar-
tículos a su señoría, porque precisamente el proble-
ma que surge cs este: !cuál es la ley que uos va a
regir Cll esto' Como yo no he resuelto cse proble.

'Ola, por eso pedí atentamente al presidente de la
Cámara que tuviera la bondad, por medio de la Se-
cretaría, de ilustrarnos a mi y a los seiiores sena-
dores que están en mi caso.

-El O. Hidalgo Outberto: PicJo la palabra para
una aclaración.

-El O. presidente: Tiene la palabra. el C. Hidalgo.
-El O. Hidalgo Cutberto: Creo, señores senado.

res, que el señor compañero Cravioto no está en lo
justo. Dice que el procedimiento de jurado de seno
tencia es una reglamentación a los articulas que
correspondian a la Constitución de 57, que han su-
frido ciertas modificaciones cn la Constitución de
17. Pues de igual manera nos pasa con el Regla.
mento vigeute de las cámaras. Es verdad que era
una reglamentaci6n a la Constitución de 57, y a
}><,sarde las modificaciones que tiene la Constitu-
ción de 17, todavía nos rige el Reglamento de am-
bos cámaras para todos los trá mites a que se refie.
re. En todo aquello en que uo es aplicable, ('s en lo
Único en <luC 110 es aplicado el Reglamento.

Ahora bien; si JOBartículos 37, 39, 40, 41, 42 Y
43 del Procedimiento del Jurado de Sentencia, que

son los que seguramente deban normar a esta Cá.
mara de Senadores, quedan en "jgor, 10 cual no pue-
de negar el compañero Cra\"ioto, queda <'11vigor el
artículo 111 ,le la Constitución que señala el procc-
.limiento de cómo debe erigirse la Cámara de Sena-
.lores en sesión de Gran Jurado, y sNá en esa se.
si6n cuando deba resol \"er la Cámara de Senadores.
Por esto es por lo que considero que ICÍllos esos ar-
tíeulos del Procedimiento del Jurado de Senteucia, y

el artículo 11] cle la Constitución, quedarán sati~-
fechas los tleseos del señor senador Cm\'ioto.

-El C. Cravioto: Pido la palabra.
-El C. presidente: Tiene la palalna e] C. <":ra-

vioto.
-El C. Cravioto: Mi pregunta no es pueril ui JUU.

cho menos; c'llcicrra un problema f:icrio que no he
resuelto ciertamente, y que ha venido surtiendo cmm-
lIo se ha tratado de acusaciones de fuucionarios co-
nocidos por la CÚmara de Diputados. ¡Hle~to fine JiU
recuerdo que se haya tratado un asunto dc esta uatu-
raleza en la C(lIIl:Ira de Senadores. Para que se \'ea
que mi pregunta es seria, vaya leer lo flue dice tex-
tualmente la Constitución do 57 y lo que t\ice la de
17 el1 la parte rrlativ:l. Dice el nrtíl'ulo ]0;) de la
Constituci6n de 57:

"
De los delitos oficialrs conocerán: la Cámara de

Diputados como Jurallo cle Acusación, )' la tic He-
nadores como Jurado de Sentencia."

y
la Constituei6n vigente dice en l,l articulo 111:

(l
De los delitos oficiales conocerá el Senado, cri.

gido en Gran Jurado; pero no podrá abrir la ave-
riguación correspondiente sin previa acusaci6n de
la. Cámara de Diputado!!."

Es decir, tenemos cambiado totalmente el siste-
ma de procedimiento que regía en la Constitución
de 57. Como la Ley Orgánica quo eri!3te se refiero
a la reglamentación de los artículos de la Constitu.
ción de 57, el problema está. en pie. Antes, y a eso
se refiere la ley, había jurado do aeusaci6n en la
Cámara de Diputadosj trae la ley do 1870 la regla.
mentaciónj el Senado se constituía en jurado de
sentencia, y es la l'eglamentación del jumuo de
sentencia que traía la misma ley. Ahora el proble-
ma es este: ¡Cuál es la parte de proc('dimiento que
vamos a poner en vigor'

Estoy perfectamente de acueruo con lo que ha ex.
puesto el señor senador Hidalgo, en lo que se refiere
al Reglamento de la Cámara. Yo sicmpre he soste-
nido y sostendré, que todas las leycs ::mteriore!:J que
se derivaron de la Constitución de 1857 están en vi-
gor en tanto que el Congreso expida. nuevas leyes,
siempre que 1as leycs anteriol'es no cstén en pugna
con la nueva. Constitución. A nadie se le ocurrc, por
ejemplo, aplicar la parte rle nuestl'o Reglamento, que
se refiere a la apertura ue sesiones; allí se fija el
15 de septiembre, y la Constitución actual dice que
la. apertura. debe ser ello. de s('pticmbre. En cam-
bio, nadie ha hecho objeciones a que estos artícu-
tos reglamentarios se cumplan. Creo que la parte
3plicable de la Ley Orgánica :Interior, si uebe con-
siderarse como vigentej 1)C1'O,¿cuál es la parte apli-
cable! El sefior presiuente de la Cámara debe re.
solver el problema, porquc. es.tamOs ya erig-idos l'l1
Grau Jurado.

Ahora bieu; si no tenemo:s UIl prol:ellimiento le.
gal que seguir en este e:lSOscrjo, tan scrio como que
es la primera vez que el Senado va a conocer do una
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a,,:usó.ll~il)lI, VUt'~ '":lIno.'" a da!" al tra~tt' 1'011 nu(.~tr(J

tit'lIIpo
y ('1111J1t1Pstrn tra)¡ajl" Vnrque, ~l~uciJl:unentc,

!li I~I prtll'('llimif'nt/l 1111 tiCIH' fUIHlam('ntn I('gal.
]0

(Ith' h:.g:IIII"~ :Iljuí :,('r{1 lIulo. Así ('~ f]1Il' mi prc-

g'unta !jurod:! PII pie-; yo 11(' hag-n ohjp('iólI ninJ.:llna:

.'.(1 ~Hlalllt'J1t., pregullto al :,('Üor pn,...itll'nt(' tle la
CitlHar:l 1-1111todo mi hW'11 I[('S.'O '¡p IlIu' Huestro

trah:¡jo :ot'a rnwtífl'rll. di' .jlU' St. Ih!;.(:Ut, a un resul-
t:¡du y tjup

t'~t.' rt'~I¡\tadn S(';'1 !('gal: I'u{d I'S In nor.

111:1:1 (1111'\';!IIIO:, :1 "'l1jl't:lr 10:-1acto~ Ilt>1 R('nadu ¡.on~-
titllído 1'11 (¡nlll .]lIr:lllo, tpuit'nllo enfrl'utt. 1.1 pro-

hl('III:1 IIU(' ]11' st'il:d:lllo.

('/11111> la ..Hi":1 L('y ()rg{llIit'a d,' Rl'Spullsahilida.
d.,:,

011' FUllO'iulI:lrins '1111' ('xiste, s,,
ft'fi('r(' :J los ar-

tíl'lllu... dt' la !'onMitut.i{'1! d,' ;ji" fllle I'st:'.1I t'lI 1"lg-

Ila ..UII lus l/lit. 111:1"'.:1 1:1 CUIIstitu..iún t'1I yigor, pro"

IJ:tld('IIII'lIt" 1111\1.110dI' {'sa ]('y puede l¡lIe ~Nl aplj('a.

bit., y
1'11 {'...to 110 h..go lIiug-unu ohj,'ci{JlI: )lt'ro sí dc-

~H'n, "11 IWllt'tit'io 011' Ulh':-otro tr:1hajo, 1.011111"1'1'qui.

..o...:t dt, I'S:I h'y \,':-;:qdi..:¡hle.

-El C. Leal: 1'¡,lo 1:1 p:1lahrn ¡'UIIIII r"prC!ll'lItall.

1(' dI' la 4':'tlll:II":1 011' DiJlut:tdos. P:l1":1 sn~h'lI('r 1:1

:wlI:-O:lI'iÍlII.

-El C, presidente: TieHI' 1:1 pa1:lhl"H
t'\ C. l¡i}.lU-

1;1110 Le:lJ.

-El e, diputado Leal: ('reu tlUl' t,l problema :1

'11It' "'l'
ha J"t'h'ri,I{1 1.1 !I('ilur :-Il'lIutlor ('I'aviolo JW t'!!

tan diííl.il {'OIlIlJ :-tt' pl"t'tt'ndl' ha('l'rlo :1pa rt'f'<, 1". Ba:i-
ta lIat..'1" 1111.,...tlI11io l'OIlI}WJ";JtivfI de 1;1 ('ollstihit'iÚn

d,' li Y d,' :,i. l.f'll 1.I'!o\lwdo a 1:1 ley dt'l ti (11' .iunio

d,' lS~II¡t !jUt' I'~ 1:1 'IlIt' t'stahlel't'
t,1 pnH','¡IiJUil'ntu

tI{'1 Ul'all ,JIII":I.[O. pal":l oIl'lhu.ir que tuda t'stn 1(>)' t'S
:lduallll"lItl' apli(.ahh' :11 81'1\:1110.

y no 1.. ,'s .\-"a a 1:1

C:'IIJI.H:J dt' IJil'lIta1Io:,.

('onfurlllt' :t 1:1 ('ulI:itirul,i.'1I1 di' "i, Ilu,' t':oj 1:1 11111'

. rt'gl:1l11t'lIt:l la h'y dI'
1) ,It. junio, la ('{lIlIar:!

dI' Di.

plltadu1" l'r:l 1111.Iurado dI' AI'lI~:It.ióu, t'ra UII .hlt,z.

lustl'llt'ttlr qllt. 1It'g:tlJ:J ha!lta 11('(.jr si 1'\ :It'lIsado ha-

llÍa O r]U ,.tl1lll'titlo
1'1 deljto, y 1.. CÚmara Ile 81\11:1-

don's t'ra imi(':llIIt'lIte 1111TribuDnl (lUt. UtI t('ni:! qlll'

IIIt'tNi'i{' :1 :I\"t'riguar :-li s¡~ h:lbía (,olll"tio\(I o 110
"\

tlt'litu, IHlt.~tll '�UI' t'SIl {'Rtaha ticl'lar:1l1t1 ya por la

('(1111:11':1 d,' H'put:tdo:,. sino Úni(.atlll'utt' dl't.ir ¡(lié

1"'11:1 '.OffI'SpOlldía ;1 :11111(>1
'lile

I¡:¡hí;¡ tJ('(.l:lr:tdo :11'11-

~atlo ,VII la C:ílll:.ir:1 ,1"
IJjput:((j(J~.

La COIIstitlll'i¡'1I1 ,!l'
]

i 11' quita a la ('(III!:Ira de

Diplltoltlofol la t':H'lilt;lll 1)11(' t('nía (.{IIIIO
.ha'?' In:-¡trm"

tUl'
y "011](1.JUl'Z, 1';lra de('ir :Ü se había o 110 ('OIllC-

tidu l,1 ut'littl. Tan "S
así, (lile antl'1" la re~ulu('i{I1J

ti l' 1:1 ('{¡mar:l .tI' ¡Iiplltados b:l~tal)ll p:lm :-Ieparar

:tI fllllt'ionarin dt, :-011t'lnpll'tI, Y hoy solaUIl'lItC ,It's-

PUt'¡.¡ (1111' 1141didado ~u fallo la C{I1I1:lI... dI' St'uadu-

n's, Por]jI mismo, la ('{¡mara
dI' St'lI:ltlor('s tit'IIl'

fJllt' st'g-uir tol\O:-l 10tl pr(Jc(,tlimiC'lItos 'IUt' :lIJtC!i !oIe-

guía la ('Úmara de lJiplltac!o!:ot para ""gol!"
;¡ sabN ¡.¡i

~t' hahíol 11 no cO!lleti.lo 1'1 rtt'lito
y si 1'\ :I,'uRado t'ra

ti !lO rt'~poml:lhl(' tl(~ él. La CÚu1:Jr:¡ lit' :-;t'nat!ure:o

tieu\' t:unhi{.n ('u <"ste t.a:io, conforuH' a la Con~titll.

t'i{I!I dt.\ 17, 1:1 obligad/m tic Ilpt'il' la pt'lIa qU(~ ('0-
n('Npu1HIt. n\ :U'usatlo por el delito imputado; ('~

oledr, ti('IH' lns dO!l flJlII'itlllC'M: fh't,larar 8i un acmm-

110 t'i'i t'lllpnblf' 11 1111lo t'!'!, )' Iledar:¡r la lH'ua (Iue 1('

t'orre~pon'¡n. Por Jo mismo, tienf' ahora l'sta Cá-

Inara que nplil'al' ('1 l'apítulo II 111' 111 ley Ilc 6 de
juuiu, (llU' ~I' rt'fh'rl' a ]01 Sccciúu Instructora; con-

~idern a la CÚmarn de Diputadnf; 1'011111Jurado tJ('

.\rusaci6n, .v tt.>nientl0 '1ue aplkar tamhiéu el enpí.

tulo rt':-I]t('l.ti\'o IIUt' in!ottitll~'(' L'I pro«.'-f'llimiento como
.Jnratlo de 8CUtt'lH'iH. -

La Cámara Ile Dipututlos, al instruir cse proce-

SI.. únieamente ha h('('hn IllIa averiguación previa;

dicc que no ('s m:h f¡1l(' 1111agcntr del Ministerio

l'úh1i('o qm' Vil'!H' a :WlIsar ant<, un juez. 11e hecho

.v d(' 11er('("1I0. CIIIH" ~'II ,'stos momento!' e8 la Cáma.
ra lit' Rellaflores, y 110 ílllil'amente ,le derecho, ("omo

:lOt{'S er3, confornw a la Constitución de ;')i. Por

lo mil'lmo, hoy e~ nplil'ahl(' a la C:'im3ra tJ(. Renaito.

r('s toda la ley lit'] ailo
(1(, fl6, tanto por lo (IU(' se

n'-
Hen' a ]a C:'l1narfl dc Diputal1os, ('omo por lo flue He

rcfi('rc a la C(lInarn Ii(' H('II:lIlorps. P<'fO .('11 e~t<' l'a.
S(l ('(01imp0!otiblt, qU(' ..1 prul'l.tliUJiento

\'a."a pC'rf(','ta-
11I(')1t.. :11'('g-aflo a \a ley, PII,'sto {IUl' la Comi:-lit'lu lus-
t rudora s(' ha i'il'par:1l10 pUl" (,(Hnpl('to de 1'11:1. Xos-

otros 110 potlell1os aquí IIt.gnr :, una sentencia, ~illl-

plt'
."

st'nc-illnnH'ntc, jlUffj\H' 110 SC' ha oído al !JclIsa.
,In ni SI' 11:1 oído al :1<'1I1":lIlor: .V 1'Ii t'sto CH así, ~i ItI

!ot('ntC'n,.i:1 r(,8ultalw t.ollllt'n:ltuda, ~t' \'iolnriHII 1:1i'i

g:arantí:J1" (IUl' t'foItflhlc¡.t' (,1 Hrtí('ulo ~O th' la j'ou:-Iti-
tud{llI. '\'Iuí \'umos a ('lItrar ÚniCfllIH'ntf' :1 ('stll.
¡Har 1,1 plinto pr('\.io qtll' St' propone a la c'pUli.

~ión, .¡u(' es la ('ompeh'lwia; el:4a {'ompctellt.ia tamo

bién supong(1 que no PI'I fat'ultativu Ile la C{lOlflrn
11p ¡':';puador(,f! ueclarar]a. pU(,!ito que ya 1(1 II('c]arú

la ('{IUlIUH Ile Dipntailm..
}~] t'fllI(Jcindento lit, 10!t tlelitos uticial('1'I. t'Urrl'S'

pondt' :.1 Congr('~o d.. la Uni{m, )' a la Cilluara tle
Diputadus ('(lrr('spol.)tI(~ d('t'larar la compett'lIcin, pues

!11' lo t'untrario, rl('s,'(.harín la acusati6n prest.'ntalla.
('orrp!otpon(11' a la CÚIIJ:1ra lit' DiputauoH conocer

t.1 prrw('tlimiento, IJHrn ~al)('r si ha habido delito ti

lIn, .v :¡ la C(¡lIInra de H(>II:idon'g toca II<,ejr si fle ap]j.

I.;'¡ II )IU la llena ,'orrl':-!l'0udit'ut(,; pl>ro aquí, yn qllt'
I.a ('ulllisi()II, .1(, lIIallt'ra :lllsunla, ,.iput., a 11,'cir que
1:1 ('{lIlIura dI' Diput:tdu!I

"S iu('umpptC'utl'. 1It'IJemos

úllil'allJt'lIt{' aplicar dt, :1'1111'11:1 ley 1'1 art.íl"ulo que

IIwrt'a 10)'1 procetlimi('ut.os 1'Il'ü:dados, para l'lHlllllu

~(' prt'Spntl' un di(,t.:HIH'II, '111(' ell ('flte I'IISO ha flitlo

111:11 1I('t~St'l1tado.

El :lrtícn1o relativo dil,t, lo 'lile 11t.be !tat'('r la Cá.

111:11';1Ih' H('nadores para (,~tu,liar un 11i('talll('n, ¡.uan-
do ya It, !In sidu presC'nt:1(lo.

.EII l'OIlM'I'IIl'Ucia, {'rt'u '!Ul' lIosotrus ,Iehellw:,; :';Ujl'-
t.:H 11IIt'Mtro¡." pro('-cc1ílllit'1Itnl" a Jo l':-Itatuidu en él,

PUl'Mto que DO podcnwH l'ulllplir ('OD toda la h'y ti
l'

96 (IUC ('s aplit.'ahlL", punllll' la Comisión Instructora

no hn cumplido (~Oll ('lIu, y nosotros no podemos en

('stos lIlonwntos (>IIIlI('n¡lnr
(,1

:n'rro fh' In Comifli6u
[l1strnctora,

Pido, pUl'''', "1U(' Úniculllt'nte SI' f('llga 1'11 t'lIenta

l'lI t'",te cuso, ('1 a.rtíl'ulo (Iue ~.' rl'fil'l'e a lo!ol proc(~.
11illli('ntos que debt. !icguir la <..Yunnra, ya crjgitla C'II
Gran Jurado, para In tlis('II~i(¡u de un Ilictum('n. bue'

nn (1 malo, }>resentatJu por la. Comisión.

-El a. Reynoso José J.: Pi(lo ]a palabra, sl'ñor
presidente.

-El O. presidente: Ti('IW la. palabra ('1 senador
Reyno8o.

-El O. Reynoso José J,: Beñore~ I~.madorc~: Eu

mi concepto, la Comisión InstruC'tora del Gran Ju'
rado ha t'omctido 1111 Nror, 110 un dispar:lte, l~omo

dije la v('z pURada: pC'ro sí un l'rror, al dictulHinar

en ]a forma cn (IUl' 10 ha hecbo. La votal'iún que
se tomó aprobando el didamen de)a Mpsu, (Iuiere

tleeir que ha lugar a la formación ,le camm, En
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I'ga~ l'ondiciolH.'~1 uebemus ('uUlplir COII t'l :ntículo
11111(" la Con~titl1cjón Geu('ral d(' la República, que
.1ice t'lar:Ul1cmtc qu(' se {'lIlpczarÚ el juieio oyendo
la acusacj(,n. Si, pues, IlOR hf.'mos C'onstituído en
(;rall .Tor:1/10, que el pr('si,]('ute le dé la palabra al

:H'u!\fICIor, y de~pu(.s la Comisión Instructora del

Gran .Jurado, ('on Io~ apullt('~ taquigráficos de la día-
t'u!-litll1, ¡.;iga todos los pro('('dimieutos que se rela-
ciuuan ('011 el :isunto; p<-'ro ~i estamos discutiendo
10 que ¡\('IH!lI1oShacl'T.. ('uando la ConstitucIón, en
su artículo 111. di('(~ que (l('he haber ncusaei6n, es.
tamos Pl.rcliendo el tipmpo. Si el artículo 111 de la
Const.itución di('c (IUC ,]('ht,lUos oír al ac:nsador, )'
si ('n ('5t(' momento tenemos la fortuna (le tener a
]O~ :lcl1sndorc:-! ('ntre uo~otro:ol, pues que aCUf-¡en y

Im'go se Ic\':mta la :H'si(11\para q1](' los seiíores de
la Comisión sigan instruy('nflo el proceso, Yo no
:-4oyabogado; pE"TO('sto I'~ lo (IUl' se me oCllrr<" por-
que ('U otra forllla no cl1lpl.'zar('mo~ jalllá!i-

-El C. Hidalgo Cutberto: Pido la pn]nhrn.
-El C. presidente: 'riCIII' la palabra el U. lIidaJJ{o.
-El C. Hidalgo Cutberto: Creo, !-I('iiol'es sellado-

r('~,. fl1cra ¡]e dllllu, que ('sb\ ('11 vig:or lHlrn este
C':n~(J(.( :I1,tículo 111 ,le J.. Constihwi(m, a que ;ya se

ha <1:\110)rdura, así ('01110la Le,)" tiC' 6 de junio de
]896, COIIIOprocedimiento; )I('fO el ('aso es ,"crdade-

r:lIneute excep('iOllnl, porqllc así ]0 ha prC8entn<10

la COlllisi6n (lile ha dictaminado. Nosotros no po-
demos, como (luisil'fa ]a muy buena voluntad clel

seiior Re~'noso, quc procediéramos, formnr parte del
l'xpet1iente oyendo a Ja. parte acusadora, porque
('nton('es, con el mismo derecho con que la pnrte
:u'uMdora puede venir aquí a bacer 811 acusación,
('on {'foil'mismo uer('cho puede pedir el acusa.do ve-
nir a ]a CÚmara rle Senadon'8 a hacer su propia de-

femm, y {'ntol1ces el procl',limiento 8e embrol1a. Di-
go que 8e embrolla, porque ]a Jey Jo II~termina Ile

una nUl,lIcm precisn; dice así:
"Luego (!ue Jn. CÚmara de Senadores hubiere re.

dhido ¡licho vcrc1licto, lo mandará pasar a la See.
ciiín lnstruetora correspondiente. Bsta empJazará
inlll('diatam('nte al acusntlor y al acusado )' su de-
fensor, ha('i{.mloJes saber que dcntro do tres días
pueden presentar sus alegatos escritos."

Si lIosotros procedemos a escuchar al acusador
~in oír al acusado, y no sÚJo, sino snltando por la
ComisiÚn Instructora, con\"irti~ntlonos, primero, nos.
otros en instructores, sin oír el dictamen de una.
ComjsiólI que tiene que oir a. ambas partes, enton-

el'S el procedimiento va. fuera de la. ley. .Juzgo que
que para ganar tiempo, con los mismos deseos qne

(-'1C0111!WlieroR(-',}'uoso, para (lUl' no resulten inúti.
]('s nuestros esfuerzos, deb(,lI1os proceder a discutir
el dictamen presentado por la Comjsiól1; si est{~
dl'ntro de la. ley, si 1m cumplido con Jos mandatos
(le ]a ley, ('ntonces el Senado, cOl1\'crtitlo en Gran
JUT:IIlo, como ya se decJar6, dictará su sentencia o
dará su fnllo, acusando o absolviendo; pero antes
que todo, ten cm os que discutir eJ uictamen; porque
si este dictamen, como repito, .está fnora. de la ley,
ha \'iolado los procedimientos, 1cómo vaUlOS nos.
otros a tomar la función de Ja Comisión Instructo.
m! Creo que el Senado 110 podría, ni cstá capacita.
(lo para constituirse en Sección Instructora.

Para ('so son ]as comisiones, para que hagan tal
('osa y nos presenten el ma~'or número de datos, de
informes, sus razonamientos )~ U10tivOS qne hayan

tenido al juzgur .Ie alguna acu¡.¡ación pres~ntaaa
por ]a Cámnra de Diputados. Porque el caso ¡Ic que
haya habido o no d(-'lito, corresponde a )n Cámara
de Diputados única )- extlusivamente .de6I1i1'1o. Ya
lo definió la Cámara de Diputados, y ('s ahora a la
Cámara de Senadores a Ja que corresponde, confor-
me a la ley, según los procedimi('ntos marcados en
estas condiciones, resol\'er.

Por lo tanto, en obvio de tiempo, ). (:on objeto de

ganarlo cn Jas discusiones, yo peiliría a su señoría
que antes que todo, se ponga a discusión el dicta.
men pr('scntado por la S('eción Tl1strll<"tora tlpJ Gran
.Jurado.

-El c. Orante~: Pido la palabra.
-El C. presidente: Ti('u¡' 118t{..] la palnltra.

,..EI C. Orantes: Con eJ objeto de Hormar Ja dis-

cusióu. Entiendo yo quP ~c estún violnndo Jag ga-
rantías individnal{-'s ell ¡.ste ('3S0, como 10 ha dicho
perfectamente el !-Ieiior dodor Hh13Jgo. El proce-
,1imiento, a mi ent,C'ndt')" ¡(ehe ser: leer la acusa-
¡'¡(¡n, si es que exi!<ttl'; oír (,1 trfllnHe (lu(' n'l'HYó; si
Jwy llil'tamen, PW('(',I('r a ]a dis('usión ,JC' ese (Jit.-
talll('1I, y si no ha)' an'l'igmlt'ión beclw, pues CJue
\'ueJva n Ja Comhti(m y así no ::;e vioJnn 1;1!<tgnrnn-
tías individuales.

-El C. presidente: La Mesa, para. il!lstmr me-
jor eJ procedimiento quc tlebe segldrse en este ('aso,
ha escuchado con toda atención Jos razonamientos
de los señores oradof('s y, cn \'ista. de eBos, propo.
ne que, habiéndose con\'o('noo ('stc sesión (le Gran
Jurado para conOCN dcJ (Uctamen presentado por
Ja Sección Instructora, se dé Jectura a este dicta-
mell para los efectos consiguientes.

-El C. Orantes: Moción de orden. Antes de dar
Jectura. al dictamen deseada yo, si no tuviera in-o
cOllyeniente la Presidencia, se mandara onr Jectura.
a la 3cllsacjón pres,elltatla.

-El C. presidente: Ya se leyó.
-El C. Orantes: X o hemos oído más que la parte

cxposith-a de ]0 que se dice es una acusadón y ]os

fundnmentos que tuvo eJ aClIsallor; en seguida. e]
acuerdo que mandó a Jas comisiones y luego el
dictnmen para su c1iseusión.

-El C. presidente: Se va a llar lectura })rill1era-
Inente aJ dictamen, y luego, como ]0 solicita. el V.

Orantes, se dará le('tura a totlos Jos documentos que
senn necesarios.

-El C. secretario Contreras: Por aCllcrdo de Ja.
Presidencia, se \'a a dar ]ccturn a Ja :H~nsaeión
presentada por los miembros del club

j. EZl'quie]
)[00te8":

11H. Comisión Permanente .lel Congreso 11(' la
Unión.j j

Los que subscribimos, por nuestro propio dere.
cho, en nuestJ:'a ca1itlad de ciudadanos 11(' la Repil-
blica y C0l110 miembros deJ partido político dcno.
minado u Ezeqtúel Montes "

-El C. Jiménez Francisco L.: Pido ]a palabra
para una moción de oi'den.

-El C. presidente: Tiene Ja palabra el C. .Iimé-
nez.

-El C. Jiménez Francisco L.: La lectura que pi.
dió eJ C. Orantes me parece que es Ja que se refiere
a ]a acusación de la Cámara de Diput:ulos., :'. no
a todo el expediente.

-El O. Hidalgo Cutberto: Ya se .UÓ lectura a
los documentos que pidió el señor Orantes.
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I
-Bl C. 18CU\ar1o Contreru: Por acuerdo de la I Diputados eouceptuó que si bkbfa tlelito

y, por 10

Preaidenda Be pone a discusión el dictamen de In ! mismo, la Comisión Instructora ¡)('bió ¡n¡einr tOllo!!

Comisióa Inatrudora del Gr2ln Jurado. , lo! proccdimientos 'IUt> l.. maren la l{'~'; :k'J;'uir tod:,

-El C. diputado Leal: Pido la palabra.
i ):. St't'Ul.ln del prol'l'sO ¡'untrn d gohl'Tllatlor

y lo!

-El C. presidente: Tiene la palabra f'1 e. ,1i}Ju-
'

diput:I,los, l':tra l'lItoncl'S .}c(.l:lwr que ~obrt'8eia por

tado Lerd. deH\'unt.'('illlielltu de lc.!\ .telitog; pero no hact"r una

-El C. d1put&do Leal: Señole!! Mt'nadol'l'!!: Solu. JeclanH'i"m a prior!. Yo 110 St', al :lpruIJarsl' C!ltt'
mcnte por el hecho de baber leído el did:UHt'U 11ft'. dictault'n. t'lI qué situación nmdrÍln a !jut'dar lo"
St'lltado por la Comisión Instructora, ¡,ut'do t'rt:'t'r 3('u~nllu". &.> ,I('dara <¡ue t,l 8t'uado t'~ incUlupeteu-

fJllt' s(' hayu fotulUlado el1 108 ti'rmillofl (IUt' t'8tá, <jiU' te, t'~. d~t'ir, qUl' Ill'bl' ,'onO"I't ,le e~tt' 1It,Iito otra

t'Ol1tielH' una serie de aberraciont>s jurídi(',HI )" una' autoritl:ul, ~- por otru purtt', eu In proposil'ión si-

~t'rie de violaeione~ 110 801uult'utc a la~ It',n.>s prol'('- gni('ute, St' dedara «¡lh' l'e~:'1 tOllo pro,.t',liruh'lItu t'ri.

~nl('s, !lino a 1811 mismas leyes COI1!1tituciOIlUI('", mina! contra los :I,'us.ulo:o¡,
1.:1 Cámarll de Diputados, reptt':oI('utadu en t'stos I Quiero IIUt' lus dUII:I,lnno:ol ~t'uadort'~ pit'lI:>It,U so.

lIIomcnto:o:t por la Comisión rcspel'tivu, 110 puetlt.' \-1'- i bre t'l particular.'" 'lter{w (Iue t'S uh!lolutaUll'ntc ilU-

nir t'U t'"tos momentos a lIostener uun :u'lIsación, l'0sihlt., lJUt' sería UII u},!>!urllo, ,It' 10:01mayort':>I, apro-
porque la Cámara de Diputlldoll es res}Jt.tuosa de har t'::Ite ,1ictumeu. aun t'uandu huhi('ra raZIJII, que

- la 1(')", ;.' :oIi el aeull8do uo ctltá en estotl mOlllento:ol . ni por un solu mUlllt'ntu pucdt' atlmitil'~t', DC:oIl'ué:ol

1'11 el Gruu ,Influlo, no quiere violar en su perjuicio ~ tlt, Iw1wr hN'11O uot:lr C!ltl' ahsurtlo t'lJ qlH' ha ¡ncn.
Ins fllrlUuln~ csenciales 11('] procedimiento, 1'01110 lo rrido 1:.1Comisión, debo .1e¡'ir, eOlllo al prim'ipio 111
ha h('cho la 2a, Cowisión Instructora del Gran Ju- lIIauifcsté, qlll' lu CÚmara du Diputadu:o! IIU IHll'dt'
rado. La :!u, Comisión Instructora, no oh!itantt' (,1

I ;u'eptur '�ue ('11 ('!Sta I'It'~jón du (hall Jur;ulu se
t(,.

mandato expreso de la Il'~', que ordt.na (JHC al rt't,j-
1iUt'h'u sobr(' la culpahili,lad u i1lt'ull':lhiliolad ,11'

¡o!>!

bir la ul'usal'iÓt1,\ que al t('l'ibir el t.'xpl',lil'ntc lit' la I acuJ'UHlos, tOI)n
"cz qm' la Cámara tlt' j)il'uta.lo~ (':01

Cámara de Diputados, emplnce al ut'usador ;.' al I rt'¡;pt'hlO:oIa de la h',v y
'Iuit'ru (JUt' t'n

t(lllo ¡'aso
1'11'

acusado, no cumplió con ('se prel'epto, sino qUt', ti\' ohsl'rvl'lI In!! formas tutt'lnres tlel prot'ctlilllÍ('ntn.

buenas a primerus formu1., un dictulIlt'n ,'n la for. Por lo mi:>llllU, no quit'ru h:u-er ]a (lft'usa :¡ In ('¡una-
ma wás absurda que jmagillarse puedn, ra de H(,l1n,lon'H, dt' qut.' fuera ('n est01'l 1!IOIIH'ntON :t

Xo empluzó 1:lIlIpOCO al a,'ullador, y no oh:oltalltc :¡probar nn ¡lictamt'U ('U tlUt~ ~c ,.It'l'Iar:\ In ab:;olu-

'IUt' la C{lIuarn de IHJlutatlotl, :1 PC$U dt' t'~H oUli- I I'ión, lilu'it'lulo :1 UII l;ulo todo:; lo:; 111'h,('jIU!:I tic lo~
1'Iioll <le la Comisión Iustructorn, se pr(':o(('utll pitli('u- I neusatlures, violando totlu~ Ins forUl:.l~ tutcl:tres ,1t..1
tlo {IUC St.' le tu\"iem ('(lUlO part¡' t'U 1;1 in~tt1u'ciou : prm'ctlimil'lIto.v tud;IN 1:1:01g-arantía:ol l'olll:ligli:\.ja~ t'U
tlel proct.'so, la Cumisión IUl:ltrm'tora. \'iol;¡u,lo al1l1 la Couatitul'Íóu.

1'0 t':;O In Constitución, no prOVt':O'{¡ al l'sl'rito ('n que El ¡JidalUeu (IUt' 8t' prl'seuta :1 \'ul':;tra t'ol1:,i,lera-
13 COIuiNióu de la Cámara pedia 11"(' 81.' le ttllllaru l'Íón, t.'8 absurdo

y autijurhlit,o hajo otro punto d('

t'omo parte, sino q-ue ,le buenas ti primt.'TU:oI tlid;l- .\'ist:l, No 1'1:1a la Cáuwta ¡\(> Senadort.'1:I a la 'Iu('
minó de una manera abl:lurda, ('ti una forma qUl' ,'orrt'~poudt' l'OIW{'t'r .il' la ,'olUlwh'llcia ,¡lIe tit'no
por más que he leído y releido, no he podi.lo ('nlt'u' para dedamr 1'Ii UII ¡¡l'usado ('!\ o 1111culpable tI('1
uer, puel:lto que tit.'ne uno t¡lIe fonuur:ole cnn ('SO tlie. delito tI(' que ~(~ 11.1:1('U:ol3)", por lo mi~lIIo, si 1'8 l'1
tamcn dos eoncl'ptoS: o una muta ft.~ refinada, o una juez ¡'ompet(,lIte para ,Iit'tur ..1 1'all(I t'otrt'SIJUlldil'U-

ignorom'ia absoluta, )' ni una ui otra oft'll:la (Juiero te, t'8;1 c:osfunción eXl'huÜ,'a Ile la Cámara tic Dipu.
hat'cr a la Comisión Instructor:I, tado~, 1>e los ¡1elitos uficinle1'l, dice la Constitución,

En cft.'l'1o, en d dictamen de lo Comhlión se dh'c eonot'cr{~ el Congret'lfl tl(' lu UniÓn, dividit~llIio:ole ]a::l
que la Cúmara de Senadores no es competente para fUllciou('s tle é~te eutn' la CÚm8m de Diputados y In

conocer de la ncusaeión prc8cntutla por .Ia Ciunaru Cámaru 11(' Scuadore.i,
tle Diputados contrn el C. P,'rU8(luÍa y hl!; miembros La Cámara de Diputados uo podría ser úniea.

a la Legislatura 101'al, porque no 8C truta tlt' delitoH mente el conducto para que un particular \'inh'ra
oficiales, sino ~Ie delitos 10I'u]el:1; es decir, rccollo('e a pn'lJentar una ucusación, Lu Cámatn tl(' oipu-

la existencia de delitos. tados tieue sus procedimient08 "8p('cialt.'8 par:¡ 11t'-
En la proposición I:1cgunda, dic(': .. En cunsecuen' gar a dt'c1arar si ha lugar o no ha ]u~ar u :Ieusar, ;.-

¡'ia, ('5 de sobr(,8('E'rtle y se sobresee en estl' proceso," esos procedimientos especiales, sou pt('t'i~:1Iuellh~

Yo cr('o que 13 Comi8ióu Instructora del Gran Ju. para determinar si existe el dl'1ito denUlil'iado autt'
rado debe conOl~er el sentido jurídico que tiene la ella, así eOmo para declarar 1:1 t'umpett.'n('ÜI 11('1 COII-

palabra" sobreseer.
"

La palabra' I sobreseer" 1m' gre80 de la Unión,

pliea la declaraeión dO' que ha cesado todo procedi. En otra forma, la misUla Cámara de Diputados ,h~-

miento eontra UI1 criminal, t.'ontra nn acusado,
y

('D be declararse incompt.'tellte para .'oUOCt'r
,It, 111111

este caso, la Comi8ión r('conoce que si no bay d('li. acusaeióu qne ante ('l1a se Ptt'::i,'utc. EllH es la que

to ('deral, hay dt.'lito local; pero que eesa todo pro, debe d.c{'ir si sosti(,1l1' o no esa neusat'ión, porq\l(~

l'edimicl1to ('outta el ~('ñor Perm;quía
y sus diputu- seu la comisión dt.' ('se ,I('lito dI' los tlUt' In Consti,

,los, El ab!'\urdo saItn a la dgta, Todos los códi. tueióu fté competelll'in ni ('ongTI'~fI de In Unión pa-

gos,
di' todas las legislacionc~, dicen que únil't\OH'n' ra conoc('r 11(' ('lIo!'.

tI'
puedt, sobres(,(,l"sc t'uantiu ~e ha ,'enido al t'on"!'n.! Por lo mismo, sostl'UgO qUt' la (.':'lIl1ara iI(' St'uado

I'Ímjento ,te qu(' 110 existe delito, euaDdo se han: res, por medio 111'su Comisión lustnll'tora, no pucdl'
,lesnmeeido por l'omplcto todos los datos o cua.ndo entrar al ('l!Itudio tle Sil l'uDlp('t('lu'ia o iucompeten'
¡.te ha l'xtinguido la 3t'{'iÚu l'en...1, seu por la prc!;- eiu, to,la Vt'Z tlUt' t':oIh' t'S UII puntu re1iueltu por la

cript'ióll. por l11u('rte ,-]('1 aeusado, etc, ~o se está C!l.nuu:I oIt' niputa,lus y
~obr(' ('1 .I"t' no 1111("]" vol,

ahora ('11 ninguno de C!!tu~ <':\!;OS, La Cámara de vorse,
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La Cámara de Senadores únicamente tiene que
instruir el proceso, tiene que dictar una sentencia
sourc el delito que ya ha sido aceptado que es de
la competencia del Congreso de la Unión, por con.
dueto de la CÚmara de Diputados. De otra manera,
las funciones que la' Constitución asigna a la Cá-
marf1. dI! Diputados serían enteramente absurdas,
no teudrían objeto uc ser, puesto que 110 sería ne-
cesario quo hubiera un conducto para presentar esa
acusación ante el Scnado, sino que los mislllos ciu-
dadanos n quienes se concede acción para denunciar
delitos oficiales, vendrían nute esta Cámara de Se-
nadores a hat'cr esta acusación. ::"io habría moti.
YO, pues, para que la Cámara de Diputados viniera
a h.ll'C'r la acusación unte la uc Senadores. Por lo
mhmw, la Cámara do Diputados niega a la Cámara
de Senadores BUSfacultades para declarar si es o
110competente cn ese asunto, puesto que es una fa-
cultau exclusi \'3 de ella declarar la competencia
(lel Congreso tIe la Unión para ('onoeer de los deli-

tos oficiales-
Pero quiero, después do estas :1firmaciones quo

no pueden tener réplica, puesto quc cstán consig-
nadas en la mhm13. ley, hacer un c:studio, nunque sen
ligero, del dictamen absurdo pn'sentndo por la Co-
misión Instructora del Gran Jurado de esta Cáma-
ra de Senaoores-

Se declara incompetente, dice, porquo los delitos
atribuítIos al g'oberuador y a los diputados a la Le'
gislatura local no constituyen "iolación de leyes
federales. Y dice el artículo 108 de la Carta Magna
de la República, que da competencia al Congreso
de la Unión para. conocer de aquellas violaciones
constitucionales cometidas por el gobernador y ¡os

diputados a la Legislatura local, por violaciones,
como ha dicho, a las leyes federales, En. este caso,
es indudable que )a Comisi6n, o no cntenui6, o no
quiso eutender la acusación quo formula la Cáma-
ra da Diputados ante la Cámara de Senadores, Aqui
so hace un estudio de hechos ai8Iado~, y la Cámara
ue Diputados no ha vcnido a hacer acusaci6n por
tales o cuales hecho15 aislados, sino por el conjun.
to de todos esos hechos, que es lo que vieno a cons-
tituir precisamente la violación a "la ley federal,
que la Cámara de Diputados ha cstimndo que ha co-
metido el C. Perusquia y los diputados a la Legis-
latura local.

Se dice en el dict:Ullen, que llO es un delito fede-
ra1 el hecho de que los diputados a la Legislatura
de Querétaro bayan expedido e] tIecreto número
22, por medio del cual se fija a los ciudadanos la
edad de cuarenta años para poder ser gobernador
dd Estado. La Cámara no ha dicho que este becho
constituya un delito federal. Ln Cá.1Uara de Dipu-
tados ha dicho que este decreto es autidemocráti-
co, ). que ya coutra el sistema t1emocrático, repre-
seutatÍYo y popular, estatuído como obligatorio
para los E8tad~s por la Carta Magua de la Repú-
blica.

En ('fecto, el sistema represL'lltati,"o C8t{l Cari.H'.
terizado porque todo indi,'itluo puede tomar parte
cu (';1gohierno; que óstc ~ca rl'preseutado por el
mayor uúmcro )' qlW IIP e5tt> limitado, cs (lec ir,
que el poder no sea un patrimonio (h~ una ("ast:l o
de una familia,

Indudablemente, que con estc articulo se hace el
Gobierno tle la propiedad cxdusinl l1e una casa, de

una familia reinante, o de unos indiyiduos más o
menos audaces, que se hayan apoderado del poder.

.
Con la máquina de legislar en su~ manos si tra-

tan de obstruir a un candidato, 1?asta ('on decir
que debe tener determinada edad, que cse candida-
to debe habl'r nacido en talo cual parte; y sin cm.
hargo, si después ue ese decreto hay un ciudadanu
que Ha les convenga para g{)bernante, pueden decir,
pueden dar otro decreto dicienu.o que no cs nacido

l'n el lugar en que se decía en el otro decreto.
Así ha. sucedido cn cl caso do que se trata,
Querían excluir a uderminados indh'itluos como

l'andidatos para el Gobicrn-o del Estado de Qucré,
t aro, y como sabían que tenían menog de cuarenta
años, dieron el «ecreto lUciendo que era neccsario
tener cuarenta año15 para ser gobernador de Qucré-
taro, no ohstante que este decreto va contra el cs-
píritu mismo de la Constitución general, que para
ser presidcnte ue Ja Uepública exige únicamento la
l'tlatl ..le 35 años, Con este decreto resultaría el ab-
~urdo de que un ciudadano queretano, habiendo si-
tio presidente de la Hepública a los 35 años, al ter-
minar su período no podría ser gobernador, por-
(Iue h.'ndría. sólo 30 años. Yo crCOtque 110 se nece.
sita mucha perspicacia para ver que este ueereto es
('utcramente alltidclIlocrático, que va contra el siso
h.'lna <1emocrátieo, representativo, popular, y (itle
tiende exclusivamente a limitar a un círculo ueter-
minado dl' individuos el derecho de a~pirar a los
lJUC!:1tospúblicos. Ese solo hecbo aislado no podría
traernos el convencimiento de que el propósito d~
esos funcionarios fue apartar al Estado del siste-
ma democrático, representativo y popular; pero

har otros hecbo~ que vienen a demostrar que ese
fue el espíritu que tuvieron los legisladores de Quo-
rétaro al expedir el decreto número 32.

.A los pocos días expiden el decreto número 33,
('11 el que se dice que ya no es facultad. de1 Con-
greso local determinar si un individuo posee los re-
quisitos quo marca la Constitución para ser gober-
llador; que esas facultades pnsan a los secretarios
de los :l,}'untamientos, quienes al ir a registrar ante
ellos los candidatos, su programa, su partido, pue-
den calificar si ese ciudadano está o no capacitado
para ser gobernador, y en consecuencia, ya no ve-
rificar el registro. Con este sistema, se excluye a
cualquier ciudadano no solamente del derecho de
ser gobernador, sino aun de entrar a la lucha elec.
toral.

Un ciudadano se presenta a registrar su candi-
datura. y no se le admite porque así lo ha calificado
un secretario del Ayuntamiento que, generalmente,
es un ompleado servil del gobernador, y resulta que
este ciudadano no puede entrar a la lucba, no pue'
de tener representantes en lns casillas, no tiene bo-
letas para que puedan votar por él sus partidarios.
En consecuencia, queda en peores condiciones que
el candidato fa\-orecido por las autoridades para
entrar a la lucha e)ectoral. De esta manera, 110 so'
lamente se restringe el derecho del ciudndano para
ser electo, siuo que se restringe también el derecho
do los ciudadanos para ejercitar sus d('re~bos el1
las urnas electorales,

Si el candidato a gobernador liO tiene represen-
tantes en las casillas, los partidario~ del candidato
oficial pueden hacer lo que m<'jor ('ollyeuga a sus
intereses.
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Sa no se tienen wll'ta:oJ, el pueblo, en su genera-

lidad inculto, no ¡:;ahrá cómo votar, y ,"otará, sin

duda alguna, en lag únicas boletas que ('xistan, ('s

del' ir, votará por el candi,lato oficial. Con estos

procedimientos t'n la forma de votar, al ciudadano

se 1(' habr(~ privu,lo lid den.('ho de ('jercitar el su-

fragiu, y se ,"erÚ privado no solamente de aspirar

n cJI'upar un PU('sto púhlico, sino aun de designar
para (u'upar aquellos pucstOg a aquellos que es :m

\'olullt:ul ol'upen tales puestos.
.

E~to!\ ,los he<'hos vienen a l'onfirmar mÚs todavía
Cjl1(' :-le tr3ta de sc}J:uur un Estado del r('gimen re.

)luhli,'anoJ reprl'sentati,'o y popular, estatuido, ('ú-

1U0 he dicho, l'OUlO ohligatorio, por la Constitución

federal de IOH Estados; l't'ro no fue sólo C80. A esos

tlOH ados se agregaron <.los mÍls. El e:mdidato Tru.

dlUelo pitli6 amparo por considerar antieonfltitu-

- ('ionalt'S l'ROS tlt"cretof'l,
y después <1e haber suspen-

llitltl el :Ido la Suprema Corte de .Justicia de la Na-
rión, y de habcrlo romullieado a lus autoridades de
(¿twrMaro, e~as alltorid:ul{'s se llegaron a dar cum.

plimil'nto n la {'jecutoria de la Suprema Corte y ma.

nift'staroll 'lue no se haría el registro porque no se
J¡ahía TC'('ihido or<1en ~Icl ciudadano gobernador de

~11It' l'wliera hacersc; que en ese Est:ulo de Queré.
taru l'staban sobrl' las disposicio~cs th' la Suprema

('ortt., los deseos y mandatos del C. Perusquia.

Yo no 81\ si no hubiera sitlo con el deseo de im-
puner Ildennina.lo ('anllid<lto, por qué vcnia esta

ohstiua('iÚIl del A)'untamiento y de las autoridades
para ll-fIJH'r toda ('lasl' tic trabas nI candidato con-
trario,

Si alli hubiera parullo ('sto, tal vez no se tendría

el ('ollvl'ndmiento pleno tic que t\l gohernador de
(¿uí'ft\taro y los diputhcJos a la Legislatura local qui-

sieron Ilej:u un SIl(.(':;(,r impuesto por 1'1101'1
y no un

reprl.'Serltante dt,l pueblu, requisito inllispellsahlt>
para (IUt' un Est.Hlo no .'\1' aparte de la forma de Go.

bierno (Iue e~tahlt'rl.' la ('onstitu('ión grneral de la

R('pÚolit'a-
TOlla la m{Hluina administrativa dt'\ Estado de

QUNótaro se pu~o en juego para imponer al candi-

dato ofid:al. ~o niego yo que un iIHH\'illuo, porque
S(>3 emph'a,lo, l.~té privado de ejeTt'cr RUS derechos

políticos; pucde perfectamentl. trahajar en l'ualquie.

ra forllla para lJue !ms lit.seos, para (Iue su dereeho

a th'Hi:.n¡ar a los mandatarios pueda llegar u ser un

hl.'rIJo. Lo que sí l.'rl.'O qm.' ya contra 10R (len'chos de

los ('iudadanos ('11 general que tienen la obligaciÚn
y el ,](>rpl'llo d(' desjgnar un cuuditlaw, es ('1 que

toda la mÚquina administrati\'a, el <jtu' los 3~-unta'

mirutos vengan a. constituirse en partidos políticos

empll'nutlo tOllos los eh'mentos del Gobierno para
dpsignar uu sucesor. AdemÚs de eso, se dictó una

ley de imprenta. {'on ohjeto de impet1ir que se bi-

('iera la propaganda en fa\'or del c:lI1ditlato que no

t'ra de la simpatía. tIc los entonces encnrgados del
Gohierno Jel Estado de Querétaro. Esa ley no me
ponllré a ('xamin:nla, porque no es del caso, pero

hÍtsterne decir al S('u:1I10 que la Ip~' de Pu('bla, ]a

I('y de Cabrera, respeta, con relación a e1Ja, todRs

las garantias. Si lo~ ciudadanos senadores la ]eye-
ran, \'erían que la I('y Cahrera es más r('spetllosa rle

las garantías, (Iue la ley dictada por ]a Legislatura

de Querétaro unos Cuantos ~1ias antes de las eleccio-
nes, Todos esos hechos vienen a demostrar de una

manera clnra, de una manera terminante, que el go.

bernatlor (del Estndo, Ernesto Perusquia, y 108
miembrol'l de la Lcgi~latura local se eonfabularon
para ha<'N qu(' su sucesor fuera un indi\;duo desig-
nallo por ellos mismol'l y no nn eiurlndano nat"ido
.)(') Mufragio. popular.

Se die!.' por ]a Comisión que esto podrá eonatituir
una violación n los articulas 39, 40 Y 41 de ]a Cons.

titución, que establecen la forma de gobierno que
dcben tener todos los Estados; pero que eso no
constitu,}'c un de]ito, puesto que esos preceptos 80n
meramonte declarativos, y que, ateniéndose a la

definici6n de delito, que e8 ]a infracción voluntaria
de la ley, haciendo lo que )a le,r prohibe o no ha-
ciendo 10 que ]a misma manda, y que no ('onstitu~.e

una vio13ei6n a la le,)' penal, no podemos eoueop-
tuar que eso sea un deUto. Pero la. Comisión Ins-
tructora de] Gran Jurado no se ba fijado en ('909 aro
tículos; no se ha fijado en que esos artieulos estilO
en re]aci6n directa ('on e] articulo 105, me pareee,
de la Constitución, que establece COIIIOobligatoria,
('omo predsa, la forma de gobierno republicano, re-
presentativo r popular en ]os Estados do la Fede-
rad6n, J que toda violación contra ese precepto,
cometida por las autoridades, viene a constituir,
precisamente, un delito penado por el artfeul0 lo.
de la Ley de 3 de noviembre de 18iO, que dice:

11 Son deUtos oficiales en ]os altos funcionarios, el
ataque a ]as josHtuciones democráticas, a la forma
de gobierno republicano, representativo, federal,

'i
a la Jibertad del sufragio; la usurpación de atribu-
ciones; la violaci6n de ]as garantfas individuales y

eualquiNa infracci6n de la Constitución o leyl"s
federa]es en puntos de gravedad."

Por lo tanto, no obstante esa declarnei6n & prior!
de In Comisi6n, se ve que ]os hechos cometidos por
la Legislatura del Estado de Querótaro están pre-
t,jsamente compren(lidos en el articulo lo. de )a

Ler de 3 de noviembre de 18;0, que es la sanción
precisa de los articulos 39, 40 )' 41 de la Constitu-
(¡{¡n general de ]a República.

S o cs, pucs, cierto que esos arUcu]os no tengan
~an('i6n; la sanci6n está cn )a primera parte de ]a
L~y de S de noviembre de 18iO. Yo no sé cómo la

infl acción de esa ]ey, que es federal, puede eons-

~ituir In. comisi6n de un delito que ('s de la compe-
tencia de las autoddades locales. Si el articu]o 10.
.I('~'I:lIa que e80S son ]08 deUtos oficiales, si el sepa-
rar Ull Estado de] régi.men representativo, democrft-
ti.'t} -:'

popular, no es algo que corresponde conocer

(' impedir que se baga a ]a Federaci6n, que es la
l.,bligH<1aa mantener ]a forma de gobierno federal
que la misma Constitución establece, )'0 no sé qU.1
podria entonces entender la Comisi6n por un delito
[e(h>ral. Pero es más: e] gobernador de Queréta:-c,

8e dice en el dictamen, tampoco cometió nin¡:ur.a
infrac~j6n a leyes federnles, ni tampoco pue<1~ ser
suj('to a un proceso ante el Congreso de ]a Uni{,p',
l;fJrque no s(' ve en e] expediente que baya ning(¡n

I.edlo de los por él ejecutados, que constituya un
d('lit.) federal, y que, por baber cesado en su cn.

('argo. )'8 no es do ]a competencia de 108 tribuna!os

de ]30Unión conocer de C808 delitos. La misma teo-
ría que acabo de exponer con respecto a los dipu-
tados, e8 enteramente aplicable al gobernador. El
g'obernador de Querétaro, no obstante la expedi-
t'ión de (>S8Sleyes anticonstituclonales de que aca.
bo de hab]ar, no ]es hizo observaciones, como esta,
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ha ohligado a hacerlo, "j- no facu1tativamentc como
C'xpresa la Comisión, porque precisamente un go-
l::ernador, un Bjl'cuth-o a.1 promulgar una ley anti-
t.-onstitucional, dehe seguir los pasos que la misma
Constitución )(' orllen3.

1';1 gobernador que, como el ae QuerHaro, no ha
herho eso, sino que se ha prestado a cumplir con
f'HOSabsurdos decretos, indudablemente que estaba
colu(Udo con la Legislatura para sacar adelante sus
l1viNIOSfine~ de dejar un sU<'esor por él designado.
};1 gobt'rnador de QUl'Tétaro estaba en la obliga.
ci6n de promulgar esos <1('creto~, es cierto; pero es-
taha en In obligaeión tambi('Jl de inme<1iatamentc
p:,omo\-cr anh' la Corte la controversia eonstitucio-
l'!"!l para que esos <1('('1"(,toshubieran quedado sin
efccto; pero ('11lugar de eso, no solamento no hace
observ~lI-ion('s a eso~ (lecretos, no solamente no
promuevo la controversia ante la Suprema Corte
de .Justieia de la Xacióu, sino que, por el contrario,
inmediatamente, aun antes de publicar esos de.
Uel(¡S, los hizo del conocimiento do todos los ayun-

tnmientos por medio de una circular, )' ordenó que
se pusieran desde luego en vigor, aun antes de es-

t"r promulgados.
El gohern:Hlor de Querétaro, J" existen en el expc-

dieute mUl'has pruebas, ¡lió órdenes terminnntes a
tales J" cuales funciouarios para que ejcrderan tales
y cuales trabajos electorales. Todos esos actos vic-
nen a demostrar que ('staba de acuerdo con la Le-
gislatum para llcvar adelante, como he dicho, su
d('seo de imponer un gobernante; por lo mismo,
ambos, Legislatura y gobernador, han ejecutado ac-

tos (Iu(' han tendido, (le una manera dirccta, a que
('1 régimen democrÚtieo no impere en el Estado de
Querétaro; que han tendido, do una manera directa,
a substituir el sistema democrático, el sistema re-
presentati\'o y popular que ]a Constitución estable-

c(', por un sistema oligÚrquico. Esos delitos son ne-
tamente federales.

P.or último, se dice en el dictamen que no es de
la competencia de esta Cámara de Senadores I~Ico-
nocer de esos delitos que ejecutó el mandatario dc
Querétaro, porque ya no tendria objeto, puesto que
ha perdido )'a su fuero.

Es bien sabido por todos los señores senadores
que la responsabilidad por los delitos oficiales no
termina ni terminar el encargo del funcionario que
}ta cometido esos delitos, sino que dura un año mÚs.

El conocimiento de la responsabilidad por los deli-
tos oficiales y aplicaci6n de las penas, es propia y
exclusint de las cámnr:1s federales. Por ]0 mismo,
aun cuando el funcionario no tenga fuero, no puede
dejar de surtir cfecto la competencia de las cáma-
r.l\s por los delitos cometidos por un funcionario-

Se dirá también, y se dice, que ya no tiene objeto
el estwlio de esta acusación contra el gobernador,
puC'sto que la pena es la destituci6n del cargo; pero
se 01\"ida que no solamente la pena es la destituci6n
del cargo, sino que In pena también es la inhabilita-
ei6n para e] <1esempeño de cualquier ('argo p6blico
durante cinco años.

Es, pues, manifiesta la competencia del Congreso
de la Unión, para conocer de estos asuntos, aun cuan-
do el funcionario haya cesado en el ejercicio de sus
funciones.

.

.Todas cstas consideraciones legales 80n las que

tU\'o en .consideración ]a Cámara de Diputados pa-

ra conocer, para c.leclarar la <,ompetencia del Con-
greso de la Unión en 108 asuntos de las acusaciones
presentadas por varios queretnnos contra los pode-
res del Estado de Querétaro. Esta competencia ('~tÚ
ya surtidaj únicamente quise venir a hacer tlel (~O-
nacimiento (le la Cámara de Senatlores los funda-
mentos que tU\-O ]a C{Lmara de Diputados para de-

clarar esa competencia, y también para manifestar
que esa competencia no puede quitarse por ]a Cti.
mara de Senadores; no puede retrotraersej no puede
nulificarse ese derecho adquirido y ejecutado por
]a CÚm:ua. de Diputados, por acuerdo posterior de

la CÚmara de Senadores. Esta CíLmara dE.'berá (le.

dr si haya no delito; pero no puede declarar nada
sobre la competencia; ]a competencia está juzgada
por la Climar:!. de Diputados; es la función que le
corresponde en los procesos que se sigan contra los
altos funcionarios, contra los gobernadores y con-
tra los diputados a las legislaturas locales. Es una
'función exclusiva de la C{unara de Diputa1los, que-
dando reservada al Senado la absolución o conde-
nación; pero nunca deberá hacer dec]aración nin-
guna sobre la competencia de este Cuerpo. La Cá-
mara de Diputados ha declarado ya la competencia
del Congreso <le la Unión para el.conocimiento de
estos asuntos. Pero no solamente esa consideración
derivada del expediente tuvo en cuenta la Cíuna-
ra de Diputados para presentar la acusación ante
la Cámara de Senadores y tratar de sostenerla, por-
que es legal y porque es indispensable para el me.

joramiento de nuestro sistema po1ítico.
Es un hecho de todos conocido que en las eleccio-

nes últimamente verificadas en ]a mayoria de los

Estados de la República, so ha quebrantado la vo-
luntad popular, so ha pisoteado el sufragio, y todo
ello únicamente por la fuerza material o por la fuer-
za de] fraude, desplegada por el Poder Público. Es-
to hecho debe admitirse a prior!, porque teniendo
en cuenta nuestra. Constituci6n, teniendo en cuen-
ta la forma en que prácticamente se han ejercido
los gobiernos de los Estados, los gobiernos de éstos
no han sido sino odiosos c:1cicazgos o entidades su-
misas a ]a voluntad do un presidente. Yeso, se-
ñores, mientras nosotros no aceptemos una teoría
que, teniendo sólida. base constituciona1, venga a
acabar con este defectuoso sistema, tendrá que se-
guir sucediendo, porque es imposible que el único
medio moderador que habrá entre un indi\'itluo que
trate de ndueñarse del Poder con todos los elemen-
tos y el pueblo mismo, mientras no haya un Poder
moderador bastante fuertc, seguirá nuestro estado
en las mismas condiciones; yeso Poder regulador,
ese Poder moderador, que no puede ser otro Poder
que el Judicial, es un sueño que pueda existir libre-
mento en los Estados. Si ese Poder regulador, si
ese Poder moderador no 10 hemos podido estable-
cer en la Federación, ¡ 10 podremos establecer en los
Estados' Asi, pues, la Representaci6n Nacional
debe inte.rvenir en todos estos asuntos, no precisa-
mente para ir a investigar los actos cometidos en
un Estado, sino únicamente para exigir rcsponsabi-
Hdades a aquellos mandatarios que no han sabido
respetar la Constitución y leyes federales.

Esta cs la única forma mediante la cual podre-
mos acabar con que los EstadoB sigan sieudo, como
hasta hoy, únicamente dependencias de la Federa-
ción; pero 3quellos partidarios del absolutismo, aquc'
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110.que quieren que se respeten tales
y cuales foro

I

mas teóricDs, 80n precisamcntc los violadores de la I8Oberan(a de 108 Estados. I
Exigiendo r(>sponsabí1idade~ a los funcionarios, !

no 8(> viola para nada la soberanía de un E!itado.
por el contrario. se le dan garantías y se vieoe a

hacer que sea efcctiva esa soberanía que le ha da-
do la Constitución. Porque basta con que UlI po'
der extraño, con que algún mandatario,

(..}Ejccuti.

VO, por medio de fuerzas, vaya a imponer a un Es-
tado determinado candidato, para qu(' se haya vio-
lado la soberanía del mismo pueblo, y la soberanía

{'unsiste, prcdsamcnte, en la elección por parte del I
pueblo de sus propios mandatarios. El pueblo, \'jcn-
do violados sus dCf{'l'hos para elegir, viene a que-
jarse ante la RepreMentación :Kacional, no para que
se vayan a examinar los actos electorales ejecuta-
uos en el mislllo EMtado, sino para que se exijan
respons:lbilida~1es a aqucno~ fnllciouarin~ que 110 I
han sabiclo cumplir con su <Jeber; :O'entonces nos'

1

otros It,:oIl'OntcMtamo:s que no MOm01icompetentes,
que predsamcnte por respeto a su soberanía tcóri-

ea yioJadn, llebcmos de aceptnr, como la mÚa alta
¡

Rt'prcsentación Nacional, la soberanía efediva que
(1l' una manera clara ha sido pisoteac1a. De mane-
ra que con el fantasma de soberanía de un Estado
nl1llOS pr('('isamentc a ,'iolar la soberanía efectiva
(¡HC el pueblo tienl' para elegir sus uw.ndatarioR.

Por lo mismo, si se desecha esta teoría, si se crel'
quo las CÚmaras de la Unión no pucticn illtern'nir

I'TI C/:Itos a/:luntos, que no pt\et1cn exigir la respon-
~¡:¡bilidad en que incurren los mandatarios de tUl
Estado, por respeto a In soberanía ile ese mismo
Estado, no obstante los preceptos tt'rminalltcs de
la Constitución, entonces se habrá acabac10 para
siempre con las leyes, se habrá acaba(lo para siem-
pre ('on tollos los derechos, porqul' mientras no

exista una le)' de rt'sponsabilidades, mientraM a un
fUlldonario no se le exijan responsabilidn({rs, mirn.
tras la no :Iplicnción c1l' la ley no tl'nga ('(HIlO l'on-
secuencia exigir responlólabilit1ad('s a aqut>lIos que
la violan, éstas seguramente qtW no sC'rvirán sino

tll' l111aespecil' de- monumentos al sepuh'ro que ellas
mi~mas \,l'n.lrflll a hacer a las 1ibertndes públicas.

Esas dos consjcieraeiones, t'iudad:tllos srnndorcs,
son las que ha tenido en cucnta la ('{uuara Ile Dipu-
tados para declarar In competencia (lcl Congreso
de la Unión en el cOllol'imhmto de este asnnto. Es-

pero, pues, que aceptando )a Cámara de Senadores
1,1 tlert'{.J¡o inalienable que tiene la Cf,mara de Di.

putatIos para l1eelarar ]a compctencia en cstos asun-

tos, se abstenga de estudiar esa. misma competcn-
cin, ya resuelta. por la CÚmnra de Diputados, y no
apruebe en ninguna forma el dictamen de la Comi.
sión del Gran Jurado, que no pretende otra cosa si-
no innldir tUl derecho que exclusivamente le han
otorg:ldo las leyes a la Cámara t.le Diputados, como
el:>ellle establecer la competencia en los asuntos de
responsabilidades por delitos oficiall's conl(.ti\los por
los gohcrmulores ~1l'lo~ Estados.

Así, pues, entretanto no se resucJva sobre este
particular; cntrl't:luto no se recha~e por esta H.
Asamblea el dictamen de In 2a. Comisión Instrm'-
tora, la Cftmara de Diputa~108 tenc1rÚ que ab~tener:-e
de entrar a consider:u'ioul's <le fonflo, porquc ,cStH"

I'a que c/:Ita Cámara, n'spetuosa de los derechos de

la CÚmara de Diputados, h.' r('('OUOZC3el que til'ne
dt, n'so]ver la competencia en los asuntos Ile respnn.

~abilidades por delitos oficialeM.
Espera, pues, la CÚmara de Diput:ldos, que l'sta

JI. A¡;amblca se sin-a rechaznl' el dictamen dt, la
Comisión, que únicamente implica el tlcscollocimien.
to de un ¡}erecho legal que tiene la CÚmara de Hi4
putados y que lc ha otorgado la misma ley, (Aplau-
sos.)

-El C. presidente: Tiene la paJabra la defensa
tle los acu:sal1us.

-El C. secretario Contreras: Por atuerdo de la
Pl'l'sillent'ia, se interroga a la 2a. Comisión Instruc-
tora del Gran .Jurado, si los ncusndos no tienen ¡I('-
fensor.

-El C. Avüa y Castillo: Xo hay quonun, s('i'iur
prrsidente.

-El mismo C. secretario: He va a proc-peler a pa-
sa r lista.

(Se pasó lista.)

-El mismo C. secretario: Hay UDa asistencia ~le
36 seJiores senadores; no hay quorum.

-El C. presidente: Por falta de quorum se ~ns-
pen~1e la sesión de Gran Jurado para continuar1a
mn ñana a las cuatro y media de la tarrle.

-El C. Jlmén.. Mérito: Pido la palabra para re.
damar el trámite que ueaba ae dar la ~Iesa. ('''0-
ces: 11\'0 hay quoruml) Es una cuestión económi<'a.

(Voce", ¡No hay quoruml)
Se levantó la sl'sióu.
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